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P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del consejo de ministros Ministerio:
Real decreto nombrando Gobernador civil de la provincia de Lérida á D. Eladio Quintana Junco.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.Otra disponiendo que el General de Brigada I). José García de la Goncha cese en el despacho de la Subsecretaría de esta Ministerio, del que se encargó durante la ausencia dsl Sr. Subsecretario.

fÉsiisteri® de Hacienda:
Real orden disponiendo que el día 16 de Noviembre próximo principie el examen previo á que se reñere el art. 10 del Reglamento del Cuerpo de Aduanas.

Ministerio d e la  Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la aprobación de la subasta celebrada por el Ayuntamiento de Cartagena para contratar la construcción del alcantarillado.

M flisM rsoM a M tr a ls .
C o n se jo  S u p b e m q  d e  G u e r b a  y  Ma r in a .— R e la c ió n  d e  lo s

retiros clasificados por este Consejo durante el mes de Septiembre último.
G r a c ia  y  Ju s t ic ia . — Dirección general de Prisiones.—Concediendo prórroga para la presentación de documentos para las oposiciones á Capellanes del Cuerpo de Prisiones.
H a c ie n d a .— Dirección general de Aduanas.—Convocando á los que deseen tomar parte en el examen previo á que se refiere el Reglamento del Cuerpo de Aduanas.
F o m en to .—Dirección general ds Obras públicas.—Concediendo á D. Aquilino Alonso un trozo de terreno de dominio público en las inmediaciones de la Punta de las Pías, en Fsne, contiguo á la zona marítimo- terrestre de la ría del Ferrol.
Otorgando al Sindicato de Policía rural de Burriana el aprovechamiento de unos terrenos en el antiguo cauce del río Seco da B am ana.
Autorizando á la Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao para utilizar aguas en el,abastecimiento de la estación de Azbarren.
.Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— Cambió medio de la cotización de los efectos públicos en el mes de Septiembre último.

Administración provincial:
Edictos de dependencias, de Hacienda notificando providencias de apremio a los individuos que se mencionan.
Sexta Inspección de Montes.— Distrito forestal de Toledo.—S u -

basta para la enajenación del aprovechamiento de pastos del predio titulado Monte de Mora, en término de Yé* b8nes.
Administración ¡nnaltópals

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para facilitar las caballerías con sus conductores para enganchar carricubas para el riego de los afirmados y empedrados de las vías públicas del Ensanche de esta ciudad.
Admialatsraoióa de iustiote:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Aaanoios y aioilolas sffciates:

Balances de Sociedades ¡publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Crédito de la Unión Minera.—Sociedad anónima de Omnibus de Madrid.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Ofywmím'íü de Madrid*—0bservi^8&&¿ ¿&e$aa7olé£ie&fo
Imtituto Central Meteorológico.—OhHmv’mloJím  meteorológicas en España y en el extranjero.

JPayfc© sao óíici&l*
Anuncios, santoral y espectáculos,
Tribunal Supremo.— ~9liegos 109 y 110 do sentencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL ;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMSTR0S

SS. MM. el Bey Don Alfonso XHI (Q. D. <5.)
y  la Reiná DoSa Victoria Eugenia, y Bus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su impértante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
di la Augusta Real Familia.

V REAL n i Q R S E Q
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lérida , á D. Eladio Quintana Junco, Comandante 
de Artillería, en la vaoante producida por pase á otro
destino de D. Andrés Gutiérrez de la Vega, que en la 
actualidad desempeña aquel cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSQ
El PrssídeaSts del OOD.tjó de Ministros, >&ntonflo Masaa’* y Momtnraer.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ¡Q RE ESES  
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Mar

tín San Millán Fernández, vecino de San Felices de 
Buelna, provincia de Santander, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún resguardo núm. 1.432 de entrada y 111 de regis
tro, expedido en 22 de Abril de 1907, para responder 
á la suerte que pudiera caber á su hijo Adolfo San Mi
llón Laguillo, recluta del reemplazo de 1907, pertene  ̂
d ente á la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el inte
resado ingresó en filas sin llevar á cabo la rédenciói

. . * f
del servicio, y lo prevenido en el árt. 175 de la ley de | 
Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan | 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el |  
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apode- j 
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re-1 
glamento dictado para la ejecución de dicha ley. |

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1908.

 ̂ PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la sexta región. I

Excmo. Sr.: Vístala instancia promovida por Jesús 1 
Gosende Martelo, vecino de.Outés, provincia de la Co- I 
ruña, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 I 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de |  
la provincia indicada, según carta de pago núm. 18 |  
de entrada y 365 del registro, expedida en 13 de Marzo 
de 1907, para redimirse del servicio militar activo como 
prófugo indultado, perteneciente al reemplazo de 1894, 
y zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuélvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr.* Capitán general de la octava región.

Éxemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Martín Rodríguez, vecino de Isla Cristina, provin
cia de Huelva, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 202, expedida en 22 de Septiembre de 1905, para 
r e d im ir se  d e l servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Huelva;r - El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el>rt. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido

resolver qus se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, 5 la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para bu conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERAr ,Sr. Capitán general de la segunda región.

eral o rles circular
Exorno. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 

que el General de Brigada D. José García de la Con -  
cha, Jefe da Sección de este Ministerio, cese en el des
pacho de la Subsecretaría del mismo, del que se encar
gó por Real orden de 24 de Agosto último durante lá 
ausencia del General de División D. Nicasio de Montes 
y Sierra, que ha regresado ya á esta Corte.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarda á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1908. *

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general para convocar al examen previo que pre
ceptúa el art. 10 del Reglamento del Cúérpode Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que el in
dicado examen principie el día 16 de Noviembre próxi
mo, á cuyo efecto deben publicarse los anuncios co
rrespondientes en Ib G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial del ramo, y constituirse el Tribunal de examen, 
bajo la presidencia de D. Daniel María Galan, Subdi
rector primero de ese Centro, con D. Francisco Díaz 
Cantillo, Inspector general de Aduanas; D. Federico 
Marín, Subdirector primero de lo Contencioso; D. Josa 
Casares, Director del Laboratorio químico Central; 
D Pompilio Díaz, Traductor de idiomas; D. Manuel 
Uoieda, Jefe de Sección de esa Dirección general, y
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D* Hilario Hernández, Jefe de Negociado de la misma, 
que ejercerá el cargó de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimier^o 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años% Ma
drid 5 de Octubre de 1908.

R. Andrade

Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

i REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la aproba
ción de la subasta celebrada por el Ayuntamiento de 
Cartagena para contratar la construcción del alcanta
rillado, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 25 de 
Septiembre último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de los corrientes, el Consejo ha examinado el expedien
te relativo á la aprobación de la subasta celebrada por 
el Ayuntamiento de Cartagena para contratar la cons
trucción del alcantarillado; resulta de los antecedentes 
que por Real orden da 20 de Majo último se acordó:

1.° Aprobar el proyecto de alcantarillado y abaste
cimiento de aguas para su limpia de la ciudad de Car
tagena y barrios extramuros de San Antonio Abad,
Santa Lucía y la Concepción.

2.° Advertir al Ayuntamiento la conveniencia de
que la subasta se verifique con arreglo al pliego de 
condiciones para la contratación de Obras públicas de 
13 de Marzo de 1903.

3.° Modificar, según las indicaciones de la Corpo
ración municipal, la Real orden de 20 de Marzo de 1897, 
que autorizó los medios de proveer al gasto que oca
sione la obra.

4.° Manifestar al Ayuntamiento que ha acordado 
perfectamente en uso de su competencia al deoidir que 
la recaudación del arbitrio sobre la propiedad urbana, 
autorizado en la citada Real orden de 20 de Marzo 
de 1897, se verifique por subasta, que deberá sujetar
se al Real decreto de 24 de Enero de 1905; y

5.° Dar traslado de esta resolución á los Ministerios 
de Fomento y  de la Guerra para los efectos á que haya 
lugar y publicarla en la G a c e t a ,

Para llevar á efecto desde luego lo dispuesto en la 
mencionada Real orden se publicaron en la G a c e t a  de 
3 de Junio y en el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia de 5 del mismo mes, y se expuso en los sitios 
acostumbrados el edicto de subasta señalando el tér
mino de treinta días, á partir de la inserción en la Ga
c e t a , para que pudieran presentirse proposiciones, y 
haciéndose referencia de que el procedimiento se ajus
taba á lo establecido en los Reales decretos de 13 de 
Marzo de 1903 y 24 de Enero de 1905, aplicables en 
cuanto no se opusieran á la ley de Saneamiento de las 
grandes poblaciones de 18 de Marzo de 1895 y su Re
glamento.

Celebrada la subasta el 3 de Julio, se procedió en el 
acto, con las formalidades debidas, ála apertura de los 
tres únicos pliegos presentados, desechándose de plano 
dos de las propuestas por no ajustarse al pliego de con
diciones, y aceptándose la tercera, suscrita por Don 
Francisco López Castilla, que además de conformarse 
con todas las exigencias del anuncio, se comprometía 
á la realización de las obras por la cantidad da pesetas 
2.088.639*38, inferior al tipo de subasta, que se había 
fijado en 2.432.894*44 pesetas, é inferior también á la 
señalada en las otras dos proposiciones presentadas. 
Retiradas además en el acto estas otras por sus auto
res, y con la aquiescencia de éstos, que firman el acta, 
se hizo la adjudicación provisional de las obras á Don 
Francisco López Castilla en la indicada suma. El Ayun
tamiento de Cartagena, en sesión de 8 de Julio, apro
bó el remate, y remitido el expediente al Gobernador 
de Murcia, en cumplimiento del art. 110 del Reglamen 
to de la ley de Saneamiento de las grandes poblaciones, 

idiicha Autoridad lo énvia al Ministerio del digno cargo 
de V. E. para que se dicte la resolución pertinente.

La Sección y Dirección general entienden que proce 
c le aprobar definitivamente la subasta de que se trata 
y publicar esta aprobación en ía G a c e t a , Para ello se 
fu udsn en que se ha celebrado con entera sujeción á lo 
ord euado en las disposiciones vigentes, puesto que aun 
cuai vio el art. 45 de la ley de Saneamiento fija el plazo 
de se %'onta días para que en él puedan presentarse las 
proposiciones, las obras de cuya ejecución se trata son 
de cará cter mixto, y no hay que olvidar que al ensan
che de Oartagena, al que afectan en gran parte, se apli
caron los beneficios de la ley de Ensanche de 26 de Ju
lio de 1892, #n la que no ge fija plazo ninguno para la 
subasta,

Pqv otra parte* entienden los informantes que las í

Circunstancias aconsejaban abreviar el término, dada 
la urgencia del caso, y el que en realidad se tratase de 
una segunda subasta, porque la celebrada lo fué por 
rescisión del contrato con el que había comenzado los 
trabajos del alcantarillado,

Afirma, por último, que al proceder de este modo el 
Ayuntamiento de Cartagena ha tenido muy presente 
los Reales decretos de 13 de Marzo de 1903 y 24 de Ene
ro de 1905.

Así formado, se remite el asunto á esta Comisión 
permanente del Consejo, que nada ha de alegar en con
tra de los razonamientos expuestos á favor de la apro
bación del remate, ya que éste ha tenido lugar sin pro
testa de nadie, y ni siquiera pudo ofrecer dudas á los 
encargados de presidirlo, y principalmente porque la 
urgencia de la obra redime las faltas cometidas, tanto 
respecto al plazo que fija la ley de 1895 como por lo 
que hace á la obligación de celebrar subasta doble y 
simultánea, por exceder el gasto de 125.000 pesetas, 
según exige el art. 7.° del Real decreto de 24 de Enero 
de 1908, y al deber de insertar en los anuncios el plie
go de condiciones tal y  como establece el art. 9.° del 
citado Real decreto.

El art. 41 de la misma disposición declara que no es 
necesaria la subasta cuando la urgencia del caso lo 
aconseje, y no puede negarse que las obras de alcanta
rillado comenzadas ya y  suspendidas luego en Cartage 
na, según resulta de los antecedentes, con grave peli
gro de la salud pública, son de aquellas que no con
sienten otro aplazamiento que el indispensable.

Mejor hubiera sido que al buscar, como dice la Sec
ción del Ministerio, el amparo de la ley de Ensanche 
de 1892, cuyos beneficios se otorgaron á Cartagena, no 
se hubiera prescindido en la subasta de ninguno de los 
requisitos exigidos por la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, que rige los contratos de obras provinciales y 
municipales, y que es precisamente el complemento de 
la ley de 1892, que no descendió á ese detalle, como lo 
hizo la ley de Saneamiento de 1895; pero ya que á pa
sar de que algunos de aquellos requisitos no sa han te
nido presentes, por ello no se han originado protestas 
ni parece perjudicado ningún interés, entiende el Con- 
sejo que, de rebordarse ahora su observancia estricta 
y anular la subasta celebrada por tal motivo, el per
juicio notorio del retraso en el comienzo de las obras 
resultaría positivamente, y se habría producido un 
daño cierto por sujetarse con criterio estrecho á pre
ceptos que se dictaron para prever otros daños que en 
el presente caso se han evitado por fortuna.

En atención á esas consideraciones, por las circuns
tancias excepcionales que concurren en el caso de la 
consulta, y sin que la resolución sirva de precedente 
para modificar ó interpretar con carácter general las 
disposiciones citadas, entiende este Consejo que pue
de V. E. aprobar la subasta de que se trata.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento da Cartagena y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.° de Octubre de 1908,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO D E  G U ERRA Y  M A R I N A

Relación de los retiros clasificados por este Consejo Supremo du
rante el mes anterior, y que deben publicarse en la Ga c e t a  
d b  Ma d b i d .

EMPLEOS N O M B B E 8

Haber 
mensual 

Que se lea 
asigna.

Peseta».

Corono!................
S u b in te n d e n te

D. Cipriano Cebrián Com as.. . 5 6 2 ‘5 0

m ilita r .. . . . . . D. Antonino Mur Gómez.. . . . . 5 6 2 '5 0
Coronel................ D. Luís Otero P im en tel.. . . . . . 5 6 2 ! 50
Otro.......... ............ D, Enrique Pintos Ledesm a., . 5 62  50
Teniente Coronel D, Alonso de Pedro F uentes.. . 450
Otro..................... D . Federico Sánchez Salazar,. 450
Otro........*............ D. Vicente Iturr&lde García . . 450
Comandante. . . . D . Leoncio Ordóñez García . . . 375
Profesor mayor. D. José Solera Martínez........ .. 3 7 5
Oficial primero.. D. Francisco Diez León............. 262*50
Capitán (E, R.).. D, Jacinto de la Fuente Ga-

m ero........................................... 2 6 2 450
Otro (E. R.)........ D. José Gesti B oronat............... 2 6 2  50
Otro Carabineros 
Otro Guardia ci

D. Francisco Miró Dega.......... .. 2 6 2 5 0

vil.................... .. D. Hilario Orihuela H iech e ... . 2 6 2 ‘50
OapeiJin 1 . ° . . ' . . . D. Germán Pita da Veiga y

$ $ $ ................. 175

EMPLEOS N O M B B E  8

Haber 
mensual 

que se les 
asigna.

Pesetas.

Capitán (E. R.)., D. Damián Redondo Moreno... 262‘50
Otro....................... D. Martín Jar&iz Broncano.. . . 262*50
Veterinario 1 .° .. D. José Vizcaíno Sánchez......... 192*50
S argen to...........* Antonio Blasco Y u sté ... ........... 100
Otro.......... .. Eduardo González Martín........ 28‘13
Otro...................... Eugenio Gabriel Barranquero.. 100
Otro...................... D. Obdulio Goñi Sorzano.... . . 37450
Otro.............. .. Tiburcio González Palom ino.. . 100
Otro....................... Juan Herrera Martín................. 45
O tro .. ................... José Lozano Lozano.................... 30
Otro.................. Nicomedes Nebreda G il . . . . . . . 100
Otro........ .............. Félix Pérez N ieto......................... 100
Cabo...................... Francisco Sánchez S ánchez.... 28‘13
Carabinero.......... Baltasar Alvarez Fernández.. . 2843
Guardia c iv il. . . Teodoro Bejarano N avarro.. . . 22*50
Otro....................... Adrián Batoret S egu ra ............. 28 13
Otro...................... Andrés Ciarés Quesada............. 22 50
Otro................ .. Nicolás Carretero Elvira........... 22 50
Chro...................... José Cuevas Priego..................... 22 50
Otro....................... Rogelio Cantón de Paz............... 22-50
Otro.. . *............... Juan Cuadros Rodríguez........... 22 50
Carabinero . . . . . Gumersindo García Abril........ 22*50
Otro...................... Tomás González López............... 22'50
Guardia c iv il__ Manuel Girona Lecha............... 22 50
Otro.................. .... Jacinto Heras Cámara........ .. 28*13
O tro ..................... José Hernández García............. 22*50
Carabinero.......... Manuel de León U iloa............... 28 13
Guardia c iv i l . . . Antonio López Incógnito......... 22 50
O tro ..................... Manuel Limia Fonveio.............. 22 50
Otro........ .............. Francisco Mur Duaso................ o 22*50
Carabinero.......... Andrés Muñoz Nebril................ 22450
Gíu&rdia c iv i l . . . . Miguel Mareé Verdejo............... 22*50
Otro. . i ................. Manuel Martínez Montava . . . . 2250
Carabinero.......... Adrián Molar© Sendino.. . . . . . 22 50
Otro...................... Senén dos Montes Area!........ 22*50
Guardia c iv i l . . . José N : varro Hevot..........  . . . . . 22*50
Carabinero.......... Ildefonso Ordóñez Díaz............. 22*50
Guardia c iv i l . . . Félix Puente Sanguineti........... 22 50
Carabinero.......... Benito Quevedo Méndez............. 28*13
Guardia c iv i l . . . . Nicolás Ruiz Fernández............. 28*13
Soldado................ Bonifacio Ramírez M ontoya.. . 28*13
Carabinero.......... Dionisio Tercero Través............ 22 50
Oiro...................... Pedro Vera H ita ........... .............. 22*50
Guardia c iv i l . . . Angel Ibarra Cab§................ 22 50
Cabo...................... Romualdo Vidal Monllar.......... 22*50
Capitán n a v io .. . D. Miguel Aguirre C órvete... . 562*50
Ordenador M a

rina................... D. Obdulio Siboni Jim énez.. . . 562 50
Médico m ayor.. . D Agustín Rubio A yunta.. . . . 375
Primer Teniente. 
Segundo Practi

D. Manuel González Otero........ 187*50

cante. ...............
Segundo Maestro

D. Ricardo García A lvarez... . 168*75

de ta ller.......... D. José Rodríguez Campuzano. 168*75
Sargento Guardia

c iv il.................. Félix Ibar N ico lás.................. 100
Músico 2.a .......... Serafín Lorenzo In cógn ito .. . . 30
Otro...................... Julio Fernández R om án........... 45
T rom peta.......... José Jurado Briceño................... 22 50
Guardia c iv i l . . . José Bueno García....................... 28 13
Chro,.................... Antonio García Rosado............. 22*50
Otro....................... Gregorio Izquierdo Otero......... 2250
Coronel................ D. Eugenio Vidal A lo n s o .. . . . 562*50
Teniente Coronel D. Cefarino Alonso M&rbán.. . 450
Otro............ .. D. Víctor García y García Be-

ce; ra .....................• .................... 325
Otro.............. D. José Gago Palomo................. 562*50
Comandante........ D. Evaristo Blasco Fernández» 375
Otro...................... D. Joaquín Barco P on s............. 375
Otro....................... D; Jasé Hurtado Rodríguez . . . 375
Otro.................. .... D. Amador de la Rosa D iez. . . 375
Sargento... . . . . . Gabriel Carrasco Garzón........... 100
Otro....................... T). Ramón Fernández Prieto . . 100
O tro .,.................. Gil Maeztu D ía z ......................... 100
Otro.......................
Teniente de navio

Ildefonso Marcos G arcía. . . . . . 100

1.a (E. R , ) . . . .
Maquinista m a

D. Diego Aksson Gr&xirena... 325

yor 1.a..............
T e rc er  m a q u i

D. Enrique Lapique Lago . . . . . 337*50

nista.................. D. Luciano Díaz Otero.............. 60
Capitán................ D. Antonio Cossi González.. . . 227*50
M úsico................. Rafael Novis R uiz....................... 37*50
(Comandante..  . D. Pedro San Juan Expósito«. 375
Primer Teniente. 
Teniente de m o

D R&mon Jara Torres............... 187*50

vilizados ........ D. Gabriel Pis P in ie lla ............. 73*12

Madrid 5 de Octubre de 1908.—P. O., el General Secre
tario, Madariaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  general de Prisiones.
Constituido en el día de hoy el Tribunal de oposiciones 

para proveer tres plazas de Capellanes del Cuerpo de Prisio
nes, y teniendo algunos de los señores opositores incom ple
tos sus expedientes, el Tribunal acordó conceder para la pre* 
sentación de los documentos que les faltan hasta el día 12 del 
actual, en que se procederá al sorteo de lugares y  comienzo 
de los ejercicios; entendiéndose que los que en ase día, y an 
tes del expresado acto, no hayan cumplido con lo preceptua
do en la Real orden de 25 de Febrero del corriente año, com 
pletando la documentación en la forma que la misma previe
ne, ó dejen de presentarse en ese día, serán excluidos del 
número de los actuantes, sin ulterior recurso.

La lista de los señores opositores á quienes falta presentar 
algún ó algunos documentos es la siguiente:

D. Javier Rodríguez Vázquez.
D. José Pascual Ballester.
D. Juan Miguel Montes.
D. Gaudencío Vicente de la Fuente.
D. Leonardo del Real Rodríguez.
D. Vicente Navarro Hernández.
Madrid 2 de Octubre de 1908.=El Secretario, José García 

San Miguel y Tamargo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas*
Por Real orden fecha de hoy se ha dispuesto que el día 16 

de Noviembre próximo dé principio en esta Dirección gene
ral el examen previo á que se reñere el art. 10 del Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen lo solicita
rán desde el día siguiente de la publicación de la convocato
ria en la C a c e t a  hasta el 10 inclusive del mes de Noviembre, 
en instancia firmada de su puño y letra, y se proveerán, al 
tiempo de la inscripción, de la correspondiente papeleta de 
examen, que les entregará el Secretario del Tribunal, me 
diante el pago de 30 pesetas en concepto de derechos.

El día 12 de dicho me* da Noviembre se verificará en esta 
Dirección un sorteo público de todos los aspirantes, y el n ú 
mero que cada uno obtenga será el definitivo para la coloca
ción en la lista y para ser llamado á examen.

Los programas que han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Real orden de 8 de Julio de 1907.

Madrid 5 de Octubre de 1908.=El Director general, José 
Yaldés.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

P u erto s .
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Aquilino Alonso solicitando la concesión de un 
trozo de terreno de dominio público en las inmediaciones de 
la Punta de las Pías, en Fene, contiguo á la zona marítima 
terrestre de la ría del Ferrol, para construir un almacén cu
bierto y otro descubierto como obras auxiliares de un parque 
de ostricultura.

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á lo que previene el art. 9.° de la Instrucción de 20 de Agos
to de 1883, en relación con el 45 de la ley de Puertos, habién- 
dose presentado una reclamación durante el período infor
mativo, suscrita por el Presidente de la Sociedad de Agrieul 
tores de Fené, oponiéndose á la  concesión:

Resultando que los informes de la Comandancia de Marina 
y de la Junta de Sanidad son favorables, así como los emiti 
dos por los Ministerios de Marina y ei de Guerra, el de este 
último con prescripciones:

Considerando qu^ el Ingeniero Jefe manifiesta en su infor
me que no debe tenerse en cuéntala oposición formulada, por 
las razones qu8 expone en su citado informe, y estima que 
pueda concederse lo que se solicita con las condiciones que 
enumera;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe, y á propuesta de esta Dirección general, ha 
tenido á bieu disponer que se conceda á D. Aquilino Alonso 
lo que solícita, con las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga á títu lo  precario, salvo e 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo li
mitado y sujeto á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley 
de Puertos.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado par el peticionario y firmado por el Ingeniero de Ca
minos D. Estanislao Pan en 15 de Febrero de 1908, pero con 
la prescripción siguiente:

a ) Dentro de la superficie de los 1.399'40 metros cuadra
dos que se conceden, deberá quedar completamente expedita 
y destinada á servidumbre de vigilancia litoral una faja de 
6 metros de anchura, contigua á la línea de la pleamar viva 
equinoccial.

3:a Las obras se comenzarán dentro de los seis meses y 
term inarán dentro de los diez y ocho, contados ambos plazos 
á partir de la fecha de la Real orden de concesión.

4.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue hará el replan
teo d8 las mismas, con asistencia del concesionario, exten
diéndose la correspondiente acta y plano, de cuyos documen
tos se ha^áu tres ejemplares: uno de éstos se rem itirá á la 
Dirección general para su aprobación, otfo se entregará al 
concesionario y el tercero se conservará en la oficina de 
Obras públicas de 1* provincia.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, siendo 
de cuenta del concesionario todos los gastos que este servicio 
origine, así como lc« del replanteo y reconocimiento final 
de ellas.

6.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe ó su delegado, y de su resultado, si fuera satisfac
torio, se levantará la correspondiente seta, de cuyo docu
mento se redactarán tres ejemplares, que se les dará el m is
mo destino señalado en la condición 5.a para las actas de re
planteo.

7.a Antas de hacer el replanteo, el concesionario acredi
tará ante el Ingeniero Jefe de la Óoruña haber consignado 
en la Ceja general de Depósitos ó en la sucursal de dicha 
provincia, v como garantía del cumplimiento de las presen - 
tes condiciones, la cantidad de 90 pesetas, cuya fianza le será 
devuelta así que haya sido aprobada el acta de reconoci
miento á que se refiere la condición 6.a

8.a El concesionario queda obligado á poner á disposición 
de la Autorídod m ilitar, siempre que lo ordene, la ocupación 
ó la destrucción total ó parcial de los edificios proyectados, 
sin derecho á reclamación ni indemnización alguna.

9.a El concesionario se obliga á la observancia de lo dis - 
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con
trato  del trabajo con los obreros.

10 La falta de cumplimiento por el concesionario á cual
quiera de las presentes condiciones dará lugar á la caduci • 
dad de la concesión, y una vez declarada ésta se procederá 
con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras públi
cas y el Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el del 
Inheniero Jefe de Obras públicas, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Sep
tiembre de 1908.=z=El Director general, A. Calderón.=Señor 
Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

A guas.

Visto el expediente incoado por el Presidente del Sindicato 
de Policía rural de Burriana solicitando autorización para 
aprovechar terrenos de dominio público pertenecientes al 
antiguo cauce del río Seco, de Burriana, construyendo en 
ellos un cercado y cobertizo para almacén de materiales y 
efectos del mencionado Sindicato.

Resultandowque el expediente se ha tramitado con sujeción 
á lo que disponen la vigente ley de Obras públicas y su Re
glamento, tanto en lo que se refiere á la declaración de u tili
dad pública de la obra como en lo que afecta á la concesión 
de dominio público:

Resultando que todos los informes son favorables á la con
cesión y que con ella no se causa perjuicio alguno á los in te 
reses generales ni particulares:

Considerando que, con arreglo al art. 141 del Reglamento 
de la ley general de Obras públicas, corresponde al Ministe - 
rio de Fomento otorgar la concesión solicitada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar la con
cesión solicitada con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Sindicato de Policía rural de Burriana 
derecho á utilizar para edificación del edificio que se detalla 
en el proyecto que acompaña, un solar de las dimensiones 
que en aquél se fijan, ó sean de 20 metros de largo por 15 de 
ancho, en los terrenos de dominio público que existen lin 
dantes al Norte con el camino de Santa Pau, al Sur y Este 
con el río Seco y al Oeste con el camino de la Cosa.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, y deberán dar principio en un plazo máximo de se 
senta días, á contar desde la fecha de la concesión, quedando 
terminadas en un período de seis meses, contados á partir 
desde el día que comiencen.

3.a El peticionario dará cuenta á la Jefstura de Obras pú 
blicas del día que empiecen y del que terminen las obras.

4.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 143 del Regla
mento de la ley de Obras públicas, el peticionario depositará 
en la Tesorería de Hacienda el 1 por 100 del presupuesto, 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones. El re 
ferido depósito le será devuelto una vez terminada la obra 
en el plazo establecido.

5.° No se autoriza la construcción da más obras que las 
que figuran en el proyecto.

6.a La concesión sa entiende hecha á título precario, de 
jando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero

7 .a E l incumplimiento de las anteriores prescripciones 
traerá consigo la caducidad de la concesión

Da orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec 
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 da Septiemb 
d e l9 0 8 = E l Director general, Caiderón.= 3r. Gobernad* 
civil de Castellón.

Examinado el expediente promovido por la Compañía de 
los ferrocarriles de Santader á Bilbao solicitando autoriza
ción para utilizar en el abastecimiento de Ja estación de Az- 
barren 4 litros de agua por segundo de tiempo, procedentes 
del alumbramiento realizado ai perforarse el túnel de Ollar - 
gan, del ramal d8l ferrocarril de La Industrial á Azbarren, 
jurisdicción de Arrigorriaga.

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á la Instrucción vigente, ilendo los informes oficiales favo
rables á la concesión, y habiéndose presentado en ei período 
de información pública una oposición por la Sociedad en co
mandita Socios de la Peñs, por creer que la concesión soli 
citada perjudica al aprovechamiento de 15 litros por segun
do de aguas de la barranca de Buya que utiliza la Sociedad: 

Considerando que ciel informe y reconocimiento del Inge
niero se deduce que no tiene razón de se? la oposición pre
sentada, por no estar demostrado que las aguas que se tra ta  
de aprovechar concurran ai aprovechamiento de la Sociedad 
citad»;

S. M. el Rsy (Q. D. G.), conformándose con jo prepuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a S8 autoriza á Ja Compañía de los ferrocarriles de San 
tander á Bilbao para aprovechar ei caudal de 4 litros ds agua 
por segundo de tiempo de las que Han sido alumbradas en el 
túnel de Ollargan y afluyen á su boca de salida en ju risd ic 
ción de A rrigorriaga, con destino al abastecimiento de la es 
tación de Azbarren, término del ramal de La Industrial á 
Azbarren, de que es concesionaria dicha Compañía.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao el día 17 de Abril de 1905 por el Ingeniero de 
Caminos D< Valentín de Gorbeña, proyecto que ha servido de 
base i  la  tram itación del expediente incoado, según la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883.

3.a Darán principio las obras dentro del plazo de un mes, 
contado á  partir de l a  fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que 
se publique esta concesión, debiendo quedar completamente 
terminadas en el de diez meses, contados á partir de la mis 
ma feehs.

4.a Se declara la utilidad pública de las obras como ane 
jas á la concesión del ramal del ferrocarril de La Industrial 
á Azbarren, para los efectos de la servidumbre forzosa de 
acueducto y expropiación da las aguas de que se trata, que 
resultasen necesarias para la realización de los trabajos que 
comprende la conducción, mediante la tram itación del opor
tuno expediente administrativo -con arreglo á la correspon 
diente ley y Reglamento.

5.a Se realizarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas d8 Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien delegue, el que á su t e r 
minación, y previo reconocimiento, levantará u n  acta, que 
ha de extenderse por triplicado, en cuyo documento ha de 
hacerse constar precisamente, además del resaltado obteni 
do en el reconocimiento, el exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas en la concesión y el caudal de agua que 
en definitiva se aprovecha en el abastecimiento de la esta 
ción de Azbarren.

6.a El acta triplicada de recepción de los trabajos eiecu 
tados por el concesionario se someterá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída ésta, podrá hacerse uso de las 
aguas con destino al abastecimiento de la estación de Azba 
rren, para que ha sido otorgada la concesión, entregándose 
uno de los ejemplares del acta á la Compañía concesionaria, 
archivándose el segundo ejemplar en la Jefatura ds Obras 
públicas de Alava y Vizcaya y uniéndose el tercer ejemplar 
al expediente, cuyo original obrará en el Ministerio de Fo
mento.

7.a Los gastos originados por les servicios facultativos 
de inspección y vigilancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados del acta de recep 
ción de los trabajos realizados, serán de cuenta del concesio 
nario, que entregará su importe, justificado oportunamente 
en la Pagaduría de Obras públicas de Alava y Vizcaya.

8.a La Compañía concesionaria será responsable de cuan 
tos danos y perjuicios se causen á la propiedad particular 
con motivo de las obras, previo justiprecio administrativo 
de los mismos en tasación pericial.

9.a Esta concesión se otorga por el tiempo que corres
ponda á la del ramal de La industrial á Azbarren, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general de Obras

públicas de 13 de Abril de 1877, á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 20 de Junio de 1902 
en la parte relativa ¿ las concesiones de obras públicas de 
todo género.

10. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones preinsertas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefitura de Obras públicas, dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y llegado esta caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

11. La Compañía concesionaria deberá depositar como 
fianza el 1 por 100 del presupuesto de las obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Büetín oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 1,° de Octubre 
de 1908.—El Director general, A. Calderón— Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a :  
y  C o m erc io *  (:

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en el mes de 
Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta 8¿n- 
dical de la Bolsa de esta Corte.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .........................  84‘516
Idem amortizable al o por 100   10 V 380
Carpetas de ídem al 4 por 100  ............... t   90 262
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.............  IOS5478

Madrid 2 de Octubre de 1908.= El Director general, M. 
Ordpñez

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R e c a u d a c i o n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  z o n a  

d e  E l c h e
D. Modesto Sanjuán Rodríguez, Agente auxiliar de con

tribuciones de esta zena de Elche.
Hago saber que *n los expedientes ejecutivos que por d é 

bitos de contribución territorial sesig n en  en esta oficina 
contra los contribuyentes que á continuación so expressn, á 
quienes se les embargó sus respectivas fincas, que también 
se indican/se ha dictado providencia, por la que se les re
quiere para que en el término de tres días entreguen al que 
suscriba los títulos de propiedad de sus fincas embargadas; 
bajo apercibimiento de suplirlos á costa de los mismos.

Doña María y  Margarita Garribo Alonso, once tahullas de 
tierra  campa, sitas en este término municipal, partido de 
Carrús,

D. Carlos Pérez Tssé, venticu&tro tahullas, cuatro octavas 
y  veintiocho brazas de tierra, con algunos plantados, situa
das en el partido rural de la Marina, de este término.

D. Manuel Segarra Mir&lles, doce tahullas de tierra con 
gunotf plantados, divididos en dos trozos, y media casa ru 

ral, situadas en este término, partido de la Marina.
Siete tahullas de tierra y media casa, situadas en el indi

cado partido de la M&rina.
Cinco tahullas d e  t i e r r a ;  también e&tán incluidas e n  e l mis

mo p a r t i d o  q u e  e l a n t e r i o r .
Y como S9 desconoce el paradero de los expresados deudo

res, se publica el presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á conocimiento de las 
personas interesadas, y  en cumplimiento á lo dispuesto en el 
arlíeulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Elche 18 de Septiembre de 1908.=Mcdesto Sanjuán.
P —195

Reeauiaelón de eontribMeíones de fs zonss 
de Hovelds.

D. José Navarro Castor, Recaudador de contribuciones 
auxiliar en la zona de Novelda.

Hago saber que por débitos de rústica de Aspe, correspon
diente á los años de 1905 al 1908, se instruye procedimiento 
ejecutivo contra Vicente Pérez Pérez ó sus herederos, h a 
biéndose embargado una tahulla, cuatro octavas y diez y seis 
brazas de tierra, viña y  olivos en la huerta del AÍjau, de este 
término, partido de la Arana; sus lindes: por Levante here
deros de Manuel López; Norte Vicente Caparros; Mediodía 
sends, y  Poniente riego de la mina; valor, según la capitali
zación, 500 pesetas.

Que practicado el requerimiento, sin que el deudor ó sus 
herederos presentaran ios títulos de propiedad, se acordó so
licitar del Sr. Registrador la certificación supletoria de los 
mismos.

Que contestados por dicho funcionario los mandamientos 
de anotación preventiva de embargo, en 21 de los corrientes 
se acordó la enajenación en pública subasta del descrito in
mueble, perteneciente á Vicente Pérez Pérez, acto que se ve
rificará bajo mi presidencia el 23 del próximo Octubre, ¿ las 
nueve, en la sála Ayuntamiento, siendo postura admisible la 
que cubra los dos tercios de la capitalización.

Que la finca anunciada sólo responde al gravamen impues* 
to por v irtud  de este trám ite, y que por principal, recargos, 
costas y gastos importa 73 pesetas con 7 céntimos.

Y para que sirva de notificación á Vicente Pérez Pérez o 
sus herederos, comprendidos en el párrafo 4.° del art. 142 de. 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, S8 publica el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .  

Aspe 22 de Septiembre de 1908.=zJosé Navarro.
P—193

D. José N&varro Pastor, Recaudador auxiliar de contribu
ciones en la zona de Novelda.

Hago saber que en el expediente ejecutivo seguido contra 
Francisco Lara Planes, por descubiertos de rústica, de Aspe, 
correspondientes á los años de 1903 á 1908, se embargó: 

Primero. Seis tahullas de tierra blanca con árboles, é 
sean 57 áreas y 60 eentiáreas, en el campo de esta villa, par« 
sido del barranco de los Gitanos, que lindan por Levante 
Ramón Pujalte y herederos de Vicente Corrales; Mediodía di
chos herederos, y Poniente y Norte sierra; valor, según ca
pitalización, 200 pesetas.

Segundo. Quince tahullas, ó cuanto hubiere, equivalentes 
á una hectárea y 44 centiáreas de tierra , en igual campo, 
partido de los Algesares, que linda por los cuatro puntos 
cardinales Rafael Berenguer y D. Antonio Mira; valor, según 
capitalización, 160 pesetas.

Que el 13 de Agosto último se practicó el requerimiento 
determinado en el art. 93 de la Instrucción ¿e 26- de Abril 
de 1900, y habiendo transcurrido con exceso el plazo legal 
sin que se presentaran los títulos de propiedad, el 18 de ioí 
mismos se acordó solicitar del Sr* Registrador la expedición 
del certificado en relación respecto á aquellos*
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Que debidamente contestados por dicho funcionario los 

mandamientos para la anotación preventiva, ©n providencia 
de 22 de los corrientes acordóse «la enajenación en pública 
subasta de dichos inmuebles, pertenecientes al deudor Fran
cisco Lara Planes, acto que se verificará bajo mi presidencia 
el día 26 del próximo Octubre, á fes nueve; en la sala Apun
tamiento, siendo postura admisible la que cubra los dos ter
cios de la capitalización».

Que sobre los citados inmuebles sote pesa el gravamen á 
que se contrae este trámite, y qu^ importa por principal, re
cargos, costas y gastos, 103 pesetas con 15 céntimos.

Y para que sirva de notificación á Francisco Lara Planes, 
á los efectos del párrafo 4.° del art. 142 de la vigente In s
trucción, se publica el presente en ú  Boletín oficial de la pro- * 
vineia y  G a c e t a  p e  Ma d r id , y además se consignaron en 
oportunidad en fe tablilla de eaicios 00 las Casas Consisto
riales las respectivas notificaciones firmadas por el Sr. A l
calde y dos testigos,

Aspe 23 de Septiembre de 1908.=?José Navarro. P—189

D. José Navarro Pastor, Recaudad©? auxiliar de contribu- |
eiones en la zona de Novel da, ■

Hago saber que ñor débitos de rústica de A^pe, correspon- 
dientes á los años *1907'y 1908, se proce-le ejecutivamente cen- 
•tea Francisco A oten Galinsoga, y María, Josefa y Antonio 
Galmsoga Cáaov>*s, habiendo embargado cuatro taliulUs cls ; 
íU í-m  ¿ecana, ó t-.mn 38 áreas y 40 etn ti áreas, sitas en el tér- 1 
Kdno da esta villa, partido d*d C» - •no de Hondón, que lin- i 
dftu por Levante ’bLmooa Gal irroga; Puniente Pascual Capa
dos; Mediodía «mu rt), y N 'rte Ain-.mio Mira; valor, según / 
la capitalización,. 200 pesetas. f

Que requeridos los deudores para que entregaran los títu- 1 
áq*, sin haberlo verificado, se acordó, trans larri do el plazo, 
solicitar del Br. Registrado? de 3a propia Jad la fijación : 
en relación supletoria de aquéllas." * 1

Que contestados por dicho funcb-n^rio los m udam ientos 
ád anotación preventiva de ^mbu.yq-,, so ha aeorfeda t.n pro- 
v/düi= A.i, Je ayer «¡a enajenación en pública sa b r ía  1 Ú Ir,- ■ 

m uv’bls descrito, perteneciente á ios deudores Francisco A n- | 
ton Galineoga, y María, Josefa y Antonio Galinsoga Cánovas, 7. 
yodo qae tendrá lugar bajo mi presidencia el día 24 de Ocfcu- :
> e próximo, á i as diez, en la sala Ayuntamiento, siendo pos- "
. y. ^  íidmiáAble la que cubra los dos tercios de la capitaliza- ? 

G ? Ó U » .
Q■ u> fe. finca anunciada no tiene otro gravamen que la res- ; 

A ^Sübi; dad del descubierto, que asciende por principal, re- ; 
cargos, costas y gastos á 40 pesetas con 25 céntimos,  ̂ |

Y para que sirva de notificación á los referidos deudores, ¿ 
comprendidos en 6) párrafo 4.° dfel a r t  142 de la lasf.*acción J 
úe 26 de Abril de 1900, se publica el presante en el Boletín J 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d . |

Aspe 24 de Septiembre de 1908.=Jcsé Navarro. P—190 .

 ;------- — ^  É
' ^

D, Jcsé Navarro Pastor, Recaudador auxiliar de contribu- : 
©iones en la zona de Novelda. i

Haga sabsr que por débitos de rústica de Aspafcorrespcn- ? 
41 .mies á los años 1907 y 1908, se sigue procedimiento de f  
::-.preiíi:;0 contra Francisco Botella M&teu ó sus herederos, J 
habiendo embargado: ' J

Primero, Doce tablillas de tierra blanca, ó sean 15 áreas I 
y  37 ceniiáras, en este término*, partido de Tolomó; sus Un.- 
des: por Levante Francisco Cerdán; Mediodía incultas; Po- i 
ni ente Francisco Pérez, y Norte camino; valor, según la ca- 5 
pitalí.zación, 380 pesetas. I

Segundo.'1 Tres tahalias, ó sean 28 áreas y 80 eentiáreas \ 
■da tierra blanca, con árbolos, en la h uiría  Mayor de este ? 
término, partido de! Tejar, que linda Levante río; Mediodía y f. 
Norte Francisco Botella, y Poniente Alejandro Jimano; va* s 
lor, según capitalización, 800 pesetas. I

r Que practicado el requerimiento para la presentación de * 
títu los de propiedad y habiendo transcurrido el plazo legal * 
sin entregarlos, se acordó, en 25 de Agosto último, solicitar ¿ , 
del Sr. Registrado? de la propiedad La certificación súplete- \ : 
fia  da los mismos. £ ¡

Que contestados debidamente por dicho funcionario los  ̂
mandamientos de anotación preventiva de embargo, ea el ,1 
día de ü js r  se acordó «la enaj en ación, en pública subasta de ; : 
los descritos inmuebles, pertenecientes al deudor Francisco | 
Botella Ma'^u ó sus herederos, acto que se verificará, bajo \ ] 
mi presidencia, el día 24 de Octubre próximo, á las nueve, ¡ i 
siendo posturas admisibles las que cubran los dos tercios de i < 
la capitalización». if

Que las repetidas fincas responden á 141 pesetas con 69 cén* |  
tim os por principal, recargos, costas y gastos, y  además la f 
primera de ellas aparece hipotecada en“27 de Febrero de 1863 J 
á favor áe la Viuda de Seriña é Hijos, del comercio, por su * 
anterior poseedor Antonio Cañizares Folgado, y cantidad da f 5 
875 pesetas, gravamen que no se deduce: primero, por ser :\ 
superior ai valor de la finca; segundo, por la preferencia que f ( 
tiene-el Estado, y tercero, por haber prescrito la acción del f ¡ 
acreedor hipotecario.

Y para que sirva de notificación al deudor Franclsto Bate- \ j 
Ha Mate 11 ó sus herederos, y á la Sra. Viuda de Berma é í ( 
Hijos, del comercio, cuyo domicilio se desconoce, se publica ] 
©1 presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta dk  ̂
M a d r i d , cumpliendo lo prevenido ea el párrafo 4.° del ar- t { 
ticulo 142 ds \% Inütrueción de 26 de Abril de 1900. %

Aspe 24 de Septiembre de 1 9 0 8 .= José Navarro. í 1
P -1 9 1  I ,

i ^
D. José Navarro Pastor, Recaudador de contribuciones 1 

auxiliar en la zona de Novelda. \ t
Hago saber que por débitos de urbana de Aspe, corres- f < 

pendientes á los años 1905 al 1908, se sigue procedimiento de í ] 
apremio contra Vicente Pérez Pérez ó sus hereúoro&, habién* i 1 
dose embargado: • <

Una c&sa de habitación de dos pisos, núm. 31 de policía í 
do la calle del Gande, de esta villa; que linda derecha, en- . 1 
trando, Jcsé Oremadcs; izquierda Rafael Caparros, y espalda 
José Stbuco; valorada-, según capitalización, en 525 pesetas. ■ £ 

Que practicado el requerimiento, sin que el deudor ó sus i 
herederos "presataran los títu los de propiedad, se acordó di- ¡ \ 
rigir mandamiento al Sr. Registrador (le la propiedad p&?& ' ( 
obtener 1?. certificación en relación supletoria de los mismos. ■; 1 

Que contestados por dicho funcionario los mandamientos ] 
para la anotación preventiva del embargo practicado, en < 

^providencia de ayer se dispuso la enajenación en pública su- 1 
asta del inmueble descrito, perteneciente al deudor Vicente < 

■ é̂rez Peiez ó sus herederos, acto que se verificará bkjo mi ; i 
residencia el 24 de Octubre próximo, á las once, en la sala i 

Ayuntamiento, siendo postura admisible la que cubra los L < 
dos tercios del tipo de capitalización. ]

Que sobre la finea anunciada no pesa otro gravamen que 1 
el que representa el principal, recargos, costas y gastos, t 

qUjo  importe es de 72 pesetas con 71 céntimos. ■ 3

Y para que sirva de notificación á Vicente Pérez Pérez ó
sus herederos, comprendidos en el párrafo 4,° del ari. 142 de 
la Instrucción ds 26 de Abril de 1900, se publica el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Aspe 24 de Septiembre de 19G8.=Ei Recaudador, José Na
varro. P—192

sayjs tww! - jot-

D. José Navarro Pastor, Recaudador de contribuciones 
auxiliar en la zona de Novelda.

Hago saber que por débitos de urbana, correspondientes al 
ano 1908, de Novelda, sa sigue expediente de apremio contra 
Antonio Mira Mira ó sus herederos, habiéndose embargado 
la casa núm 18 de la calle de Azcirpaga.* del barrio de Medi
na Sidonia, de esta ciudad, compuesta d8 dos pisos, que mide 
131 metros 87 centímetros superficiales; sus lindes: por la 
derecha, entrando, otra de Pedro Viñedo Martínez; Izquierda 
Pedro Pastor Amorós, y espaldas Manuela Cantó; valorada, 
según capitalización, en 375 pesetas.

Que practicado el requerimiento áe títulos por Josefa Mira 
Abad, viuda del deudor, se presentó una escritura por la cual 
José Abad Mira vendió á Antonio Mira Mira, en 15 de Octu
bre da 1904, ante el Notario D, Antonio Sánchez Vegerano, ! 
la finca que se subasta.

Que contestados por el Sr Registrador ele la propiedad los 
mandamientos de anotación preventiva, en providencia de i 
23 del actual se acordó «la enajenación en púb ica subasta del i 
inmueble descrito, propio de Antonio Mira Mira, acto que se \ 
verificará bajo mi presidencia el 17 de Chtubre próximo, á • 
3as diez, en la Recaudación, plaza de Fernandina, núm. 9, \ 
siendo postura admisible la que cubra los dos tercios de ea- l 
pitáüz&ción». |

Que la finca anunciada responde por contribución, apre- \ 
mios, costas y gastos á 54 pesetas con 60 céntimos, y además j 
á una hipoteca da 2.000 pesetas, constituida por Francisco t 
Amorós Mi ralles á favor de Francisco Moreno Pavo, según | 
aseriturs de 1.° de Febrero da 1893, otorgada ante el Notario { 
][ué fué de esta ciudad D. Antonio Sánchez. Dicho crédito, i 
por fallecimiento del acreedor, le fué adjudicado á Jacoba f
[Jseros Alvares, de Novelda. ¡

Que el indicado gravamen no se deduce par ser superior al I 
r&lor de la finca, y además por la preferencia de que goza el |  
Estado para el cobro de sus créditos. |

Y para que sirva de notificación al deudor ó á sus causa- |  
iabíentes y á la acreedora hipotecada Jacoba Usaros Al va- |  
:-cs, comprendidos en el párrafo 4.° del art. 142 de la las- I 
«rueción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente en el |  
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a ,  d e  M a d r id .  1

Novelda 24 de Septiembre de 1908.=José Navarro. §
P—204 I

D. José Rizo Mira, Recaudador de contribuciones auxiliar ¡ 
m la zona de Novelda. g

Hago saber que por débitos de contribución rústica de ¡ 
ion forte, correspondientes á los años 1967 y 1908, se procede |  
entra Antonia María Miralles Segura, viuda, ó sus herede« 
os, habiéndose embargado ocho tahullas de tierra sceana, j 
¡lanca, inculta, con algunos algarrobos, ó sean 86 áreas y 
4 eentiáreas, situadas en 8sta término, partido de los Caba
lónos; sus lindes: por Levante camino y lomas; Mediodía y 
'onlenta lomas, y Norte José Monda Bel da; valoradas en 220 1 
osetas. |
Que practicad© el requerimiento de títu los ha trascurrí- ¡

0 el tiempo reglamentario sin haberse presentado, resul- |  
ando de la contestación dada por el Sr. Registrador de la \  
ropisdad á los mandamientos de la anotacióq preventiva, ¡ 
ue ésta fué suspendida por no hallarse inscrita la finea á |  
.orabre de la deudora ni de otra persons. I
Que, en su consecuencia, conforme al apartado D  del ar- |  

h.u'ío 145 de 3a Instrucción de 26 de Abril de 1900, se decía- |  
aron cumplidas las prescripciones legales, mandando con- ¡ 
Inuar el procedimiento, y á tal fin, en el día de ayer se ¡ 
eordó por providencia «la enajenación en pública subasta ¡ 
el inmueble descrito, propio, según el amillar&miento, de |  
.ntonia María Miraíles, viuda, acto que se verificará bajo 1 
lí presidencia el 20 de Octubre próximo, á las diez, en la |  
da Ayuntamiento, siendo postura admisible la que cubra i  
ts¡ dos tflrceras partes de la caiútalización». f
Que la finca anunciada responde por contribución, apre- |  

dos, costas y gastos á 87 pesetas 27 céntimo?. I
Y para que sirva de notificación á la deudora ó sus causa- 1 
ablentes, comprendidos en el párrafo 4.° del art. 142 de la |  
istrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente en s 
Boletín oficial de la provincia y Gaübtá de Madrid. |
Monforte 25 de Septiembre de 1908~José Rizo. i

P—202 I

I). José Mira Cantó, Recaudador de contribuciones en la ¡ 
ma de Novelda. i] ,
Hago saber que por descubiertos de urbana de Novelda,  ̂
irres'ptmdientes á los años de 1906 al 1908, se sigue proce- i\ ¡ 
miento de apremio contra Doña Matilde Brufal Escorcia ó 8 
ls herederos, habiéndose embargado «la casa de habitación |  
imero 6 de la calle de San Pascual, de esta ciudad, que lin- I
1 por 3a derecha, entrando, la mencionada cálle; izquierda, I 
3rederos de José Mira y capellanía, de "Manuel Esteve, y es - ¡ 
dda calle de Mariana Pineda; valorada, según capitaliza- j 
ón, en 4.993 pesetas con 65 céntimos». |
Que practicado el requerimiento de títulos, se ha dejado ¡ 
anscurrir el plazo reglamentario sin haberlos presentado, I 
>r lo que en 27 de Agosto último se dispuso suplir Ja falta í 
i los mismos por certificación en relación do los libros del \ 
egistro de la propiedad. %
Que contestados por esta oficina los mandamientos de ano- | 
ción preventiva de embargo, en el día de ayer se acordó ¿ 
a enajenación en pública subasta del descrito inmueble, | 
•opio de Doña Matilde Brufal Escorcia, acto que se verifica- |
1 bajo mi presidencia el día 22 de Octubre próximo, á las ¡ ¡ 
8z, en la Recaudación, plaza de Fernandina, ñum. 9, sien- |  i 
) postura admisible la que cubra los dos tercios de la capí- |  
lización». i
Que la finca anunciada responde por contribución, recar- ¡ ' 
m, costas y gastos á 242 pesetas con 33 céntimos, y además I 
los siguientes gravámenes: primero, á una hipoteca que en 1 ; 
. de Febrero de 1863 otorgó D. Luis Segura á favor de Don |  ' 
irlos Ferrándiz Sala, sobre una séptima parte de casa, por i 
050 pesetas; segundo, á un embargo, sobre la misma parte, | 
>r lesiones, á D. Mariano Ródenas Perona, cantidad 200 es- j 
idos y año 1869; tercero, á una hipoteca que sobre dos sép- i 
mas partes otorgó en 24 de Septiembre de 1877 D . Pascual I 
mtó para responder del quinto de los bienes que heredó su f 
posa Doña Matilde Segura Gumiel de su madre; cuarto, ? 
otra hipoteca que sobre tres séptimas partes otorgó en 11 
3 Abril de 1879 dicho D. Pascual Cantó á responder á los 
gatarios de la difunta Doña Teresa Segura Gumiel, y quin- 
>, á otra hipoteca sobre la totalidad :le casa otorgada en es- 
•itura de 5 de Diciembre de 1901 por Doña Matilde Brufal 
scorcia á favor de Doña Purificación Navarro Navarro, á

responder de 5.000 pesetas, tiempo de seis años ó interés del 
6 por 100 anual.

Que los indicados gravámenes no se deducen: primero, por 
¿ ser superiores &1 valor de la finca, según la capitalización;
• segundo, por la preferencia, que tiene el Estado para el cobro 

de sus créditos, y tercero, en cuanto á las cargas reseñadas 
en los números del primero al cuarto por haber prescrito la 

I acción.
Que para que sirva de notificación á la deudora y acreedo- 

¡ res hipotecarios, excepto la  Purificación Navarro Navarro,
\ comprendidos en el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción 
í de 26 de Abril de 1900, se publica el presente en el Boletín 
I oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .
I Novelda 25 de Septiembre de 1908.r=J. Mira. P—203

i

| D. José Navarro Pastor, Recaudador de contribuciones 
auxiliar en la zona de Novelda.

I Hago saber que en el expediente de apremio que se instru
ye contra Manuela Penalva Galiana y Pascual López Penal- 
va ó sus herederos, responsables de la contribución rústica  
de Novelda, que figura á nombre de Ignacio Gómez Crespo, 
correspondiente á ios años 1907 y 1908*, se ha embargado tres 
t&hullas y tres cuartas, ó cuanto hubiere, equivalentes á 40 
áereas y 42 eentiáreas de tierra en el partido de O&mpet, pun
to denominado Casas da Segura, riego del camino de Elche, 
da este término; que linda por Levante camino de carro que 
conduce á^Aspe y Monforte y tierrss de Isabel Sentenero S e
gura; Mediodía el mismo camino y tierras de Bienvenida Se
gura; Poniente 3a indicada Bienvenida 8;-gura, y Norte d i
cha Isabel Sentenaro; valorada, según la capitalización, en 
200 pesetas.

Que practicado el requerimiento de títulos, los deudores ó 
sus herederos dejaron transcurrí?' el plazo sin haberlos pre
sentado, por lo que se acordó soiieiáar del Sr. Registrador 
de la propiedad la certificación en relación supletoria de los 
mismos.

Que contestados por el mencionado funcionario los man
damientos de anotación preventiva da embargo, en provi
dencia de ayer se acordó «la enajenación en pública subasta 
del inmueble descrito, propio de Manuela Penaíva Galiana y  
Pascual López Penaíva, acto que se verificará bajo mi presi
dencia el día 19 de Octubre próxim o, á l&s diez, en la Recau
dación, plaza de Fernandina, núm , 9, siendo postura ad m i
sible la qu>i cubra los dos te/cios de la  capitalización».

Que la finca anunciada responde por contribución, apre
mios, cosías y gastos á 96 pesetas 13 céntimos, y además la 
mitad correspondiente á Manuela Pan al va le fué adjudicada 
con la^obligaelón de entregar á su hijo Ignacio Gómez Pe- 
nalva 500,pesetas para librarse del servicio de k s  armas; este 
gravamen no se deduce por la preferencia que tiene el Esta
do n&ra cobrar sus créditos,

Y para que sirva de notificación á los deudores ó sus cau- 
sahabientes, comprendidos en el párrafo 4.° del art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Novelda 25 de Septiembre de 1908.=^Josó Navarro.
P—205

D. José Mira Cantó, Recaudador de contribuciones au xi
liar en la zona de Novelda,

 ̂Hago saber que por débitos de rústica da Aspe, correspon
dientes á los anos 1906 ai 1908, se sigue procedimiento ejecu
tivo contra Doña Matilde Brufal Escórela ó sus herederos, 
habiendo embargado, entre otra finca, una t&hulla, & octa
vas y 12 brazas, ó cuanto hubiere de tierra., en la huerta del 
Fanquí, de esta villa, tras los huertos; sus lindes: por Levan
te ssnda; Poniente acequia; Mediodía José Gras, y Norte An
tonio Botella; valor, según la capitalización, 2.480 pesetas.

 ̂Que practicado el requerimiento para la presentación de 
uítulos de propiedad, sin que hayan sido entregados, en 27 de 
Agosto último se solicitó del Sr. Registrado? de la propic
iad certificación en relación supletoria de los mismos.

Que contestados por dicho funcionarlo los mandamientos 
ie embargo, en providencia de ayer se acordó la enajenación 
3n pública subasta del inmueble descrito, propio de Doña 
Matilde Brufal Escorcia, acto que se verificará, bajo mi pre- 
iidencia, el 23 de Octubre próximo, á las once, en la sala 
Ayuntamiento, siendo postura admisible 3a que cubra los 
ios tercios de la capitalización.

Que la finca anunciada responde por principal, recargos, 
jostas y gastos á 102 pesetas 91 céntimos", sin que la afecte 
ningún otro gravamen.

Que las notificaciones se han dirigido, á más del deudor, 
sn la forma legal prevenida, al heredero y poseedor material 
iel inmueble D. Luis Gumiel García.

Y para que sirva de notificación á Doña Matilde Brufal Es- 
soreia ó sus herederos, se publica el presente en el Boletín 
ficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e i i d , cumpliendo lo 
irevenido en el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 
í6 de Abril de 1900.

Aspe 22 de AgostoMe 1908.=J. Mira. P—194

@ex£a Inspección de Uñantes.
D istr ito  fo re sta l d e  T o led o .

D, Pedro de Avila y Zumarán, Inspector general de pri- 
nera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, encargado 
iccidentaimen te de la sexta Inspección.

Hago saber que la primera subasta para la enajenación del 
iprovechamtento de pastos por un quinquenio del predio t i 
tulado Monte de Mora, sito en el término de Yébenes, y per- 
¡eneciente i  la villa de Mora, será triple y sim ultánea, una 
3n la oficina del Distrito forestal, sita en ésta ciudad, Refu
gio, 1, ante el Ingeniero Jefe; otra en la Alcaldía de la villa  
le Mora, y la otra en la del pueblo de Yébenes, b&jo la presi- 
leneia de sus respectivos Alcaldes, á las once del día que 
íaga los quince, que empezarán á contarse desde el inm e- 
iiato venidero al en que aparezca publicado este anuncio en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, 
j si fuera festivo, al siguiente; entendiéndose que el día en 
pie se ha de celebrar la subasta será el que corresponda al 
muncio inserto en la G aceta de Madrid, bajo el pliego de 
sondiciones reglamentarias y facultativas publicadas en d i- 
>ho Boletín oficial, números 231 y 232, correspondientes á los 
lías 25 y 26 de Septiembre actual, aprobados por esta Ins- 
lección, y al de ampliación, que estarán de manifiesto en s u 
sodicha oficina y en las Secretarias de aquellos Ayuntamien* 
;os; advirtiendo que el valor del referido producto es el de 
£7.511 pesetas, y  que las proposiciones se h&rán en pliegos 
¡errados, con sujeción á 3a fórmula qus aparece al final de 
>ste anuncio, acompañando el documento justificativo de 
laher ingresado en la Caja de Depósitos de la provincia, ó en 
a Depositaría municipal, el 5 por 100 del importe de la ta
sación.



Gaceta de Madrid.— Núm. 280 6 Octubre 1908 79
Este aprovechamiento se verificará en la extensión total |  

del monte, excepto en el terreno acotado por incendios ocu- |  
rridos. ¡

Madrid 30 de Septiembre de 1908 =Pedro de Avila.

Modelo de proposición.
D    con capacidad legal para contratar, vecino de

con cédula personal, que acompaña, núm. expedida
®n con fe c h a  , y que acredita por medio de la adjunta
carta de pago tener ingresado en (la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la  provincia, ó en la  Depositaría de fondos m u 
nicipales del pueblo) ia cantidad d e  pesetas, im porte del
5 por 100 de la tasación correspondiente á  pesetas, como
fianza para presentarse licitado?, enterado del anuncio n ú 
mero «...., publicado en el Boletín (.oficial del día ....« ó en la
Gaceta de Madrid del d ía  y del pliego de condiciones,
ofrece satisfacer la cantidad de ... . (en letra) pesetas por el 
expresado aprovechamiento si es adjudicado á mi favor.

(Fecha y firma del proponente.) S—80

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n t o c o n s t itu c io n a l  d e  B arce lo n a .

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 9 
de Julio último, que, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sección de Ensanche de la 
Secretaría municipal, y bajo el presupuesto de 1.460.000 pe
setas, sa abra concurso para facilitar las caballerías con sus 
conductores para enganchar carricubas de riego de los afir- j 
mados y empedrados de las vías públicas del Ensanche da j 
esta ciudad por el plazo de cinco años, se hace público que 
durante el de trein ta díss, contados á partir dél siguiente al 
de la publicación del anuncio en la G aceta  db M adrid, se 
adm itirán en la citada Sección de Ensanche, durante las ho
ras de oficina, toda** las proposiciones que se presenten en 
pliego eevrado para optar á dicho concurso, debiendo las pro
posiciones hallarse ajustadas á lo que previene el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, y con arreglo al 
modelo de proposición que al final de aquél se continúa.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de
berán regir en el concurso para facilitar las caballerías con sus 
conductores para enganchar carricubas para el riego de ios afir
mados y empedrados de las vías públicas del Ensanche de esta 
ciudad.

C ond ic iones facu lta tivas.

A r t íc u lo  1.°

Objeto del concurso.
El objeto del concurso es poner á disposición del Excelen

tísimo Ayuntamiento las caballerías y sus conductores para 
enganchar carricuba«¡par& el riego de los afirmados y em
pedrados de las vías públicas del Ensanche de esta ciudad, 
sujetándose el adjudicatario del servicio ai pliego de condi
ciones y presupuesto que le acompaña y á las demás d is
posiciones complementarias que le comunique la inspección 
facultativa.

A rtículo  2<°

Inspección facultativa del concurso.
La inspección facultativa de la  contrata correrá ¿ cargo 

del Jefe de la División 3.a, Sección 2.a, de la Oficina faculta
tiva de Urbanización y Obras del Excmo. Ayuntamiento, 
cuyo Jefe delegará para ejercerla directamente al facultativo 
ó facultativos subalternos afectos á los trabajos de que se 
tra ta , quien, como encargado de dicha Inspección, y a la vez 
de la dirección inmediata de los trabajos de la brigada, c u i
dará del cumpíímieii|o de cuanto se previene en este pliego 
de condiciones, y dará por sí ó por medio del personal afecto 
al expresado servicio todas k s  órdenes é instrucciones nece
sarias para que se prests debidamente.

A b t íc u lo  3.°

Olases y  condiciones de las caballerías.
Las caballerías que deberá facilitar el adjudicatario irán 

guiadas por un conductor, y tendrán condiciones para ljenar 
cumplidamente el servicio que han de prestar.

A rtículo 4 .°

Número de caballerías, con sus conductores que las guíen.
El número da caballerías con sus conductores destinados 

á enganchar carricubas para el riego de los afirmados y em
pedrados de las vías públicas del Ensanche, que el adjudica* 
tario está obligado á facilitar diariamente al Exemo. Ayun
tamiento, será como término medio de 100 diarios, siendo 
este promedio contado entre la cantidad mínima de 50 em
pleados durante la época invernal y de 150 empicados duran
te la época estial; no obstante, la Inspección facultativa re
ducirá ó aumentará el número en un 50 por 100 si las necesi
dades del servicio lo exigieren, con tal que dé al contratista 
con veinticuatro horas de anticipación, como máximo, las 
órdenes correspondientes.

Si fuera conveniente todavía aum entar el número de ca
ballerías y conductores para enganchar cem cubas más allá 
del lím ite superior que acaba de indicarse, se darán por la 
Inspección facultativa órdenes en este sentido al Contratista, 
el cual podrá voluntariamente cumplirlas, pero no quedará 
obligado á ello en virtud de este concurso.

A rtículo 5 .°

Circunstancias que han de reunir las caballerías.
Las caballerías irán provistas de sus correspondientes 

arreos bien acondicionados; deberán tener corpulencia y 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo de 
arrastre á que se destinan, siendo desechadas todas aquellas 
que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, los c ita
dos requisitos y no lleven en perfecto estado.sus arreos ó a ta 
lajes, ,

Por lo demás, en el caso de hacer alguna -reclamación el 
adjudicatario sobre este punto, servirá de norma para re
solverla el qu9 cada caballería sea capaz de transportar con 
holgura en un carro un peso limpio de  ̂1 .300 kilogramos jpor 
vías ordinarias, á la distancia de 3.2 kilómetros, en una jo r
nada de ocho horas.

A r t íc u lo  6.° i
Circunstancias que han de reunir los conductores. i

Los conductores, además de cumplir lo prevenido en la ■ 
sección 2 .a, capítulo III, de las Ordenanzas municipales, re- i 
unirán las circunstancias que se prescriben en art. 389 de las ; 
propias Ordenanzas, y muy especialmente la de tener la fuer- f 
za necesaria, á juicio d8 la Inspección facultativa, para po- ? 
der conducir debidamente y dominar cuando sea preciso las ¡ 
caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo de ellos obli I. 
g&torio el uso de una blusa y gorra de uniforme, que les dará 
el adjudicatario, ajustadas al modelo que le será oportuna- |  
mente facilitado por la Inspección facultativa. ¡

A rtículo 7 .°  I

Horas de trabajo. |
La jornada de trabajo será ordinariamente de ócho horas 1 

por día laborable, á no ser que el Excmo. Ayuntamiento re- |  
suelva otra cosa en el sentido de modificar dicha jornada, en |  
cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse al f 
acuerdo que adopte la citada Corporación. ¿

Además, el adjudicatario deberá cumplir las órdenes que f 
los capataces ó encargados le comuniquen respecto á la dis- ¡ 
tribueión de dicha jornada y de los demás intermedios en lss ¡ 
distintas épocas del año. |

La jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse en |  
días festivos, y aun completarse con otra jornada durante la 1 
noche, si las necesidades del servicio lo motivasen y así se |  
ordenase al adjudicatario por los capataces ó encargados; |  
mas en estos casos, siempre que el aumento de la jornada or- i? 
diñaría exceda de cuatro horas ó se pre&te jornada doble, es- |  
t&rá el adjudicatario obligado á cambiar los caballos después ! 
que hayan prestado servicio las ocho primeras horas. |

Con cinco minutos de antelación, por lo menos, á la hora |  
fijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse § 
los conductores, con las respectivas caballerías, en los pun- i 
tos que se les haya indicado en el día anterior por los capa- |  
ces ó encargados, los cuales quedarán facultados para hacer- |  
los acudir á los puntos y horas que les designen, con objeto 1 
de pasar lista y comprobar la asistencia al trabajo cuando lo i 
tengan por conveniente. . g

A rtículo 8.° ¡

Deberes generales de les conductores. ¡
Los conductores estarán obligados á cumplir, respectiva - 1 

mente, cuantas instrucciones y órdenes referentes al servi
cio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí ó por 
medio de sus subalternos que ésta tenga afectos al mismo, 
quedando obligado el adjudicatario á, despedir cuando dicha 
Inspección lo ordene y sustituir con otros diferentes aque
llos conductores que hubiesen cometido faltas de respeto, de 
insubordinación ó de incumplimiento de las citadas órdenes 
é instrucciones.

A r t íc u lo  9.°

Marcha de las carricubas y  modo de hacer el riego suplementario.
Los conductores deberán conducir las caballerías siempre 

al paso ordinario, las cuales llevarán de las riendas, quedan- 
doles prohibido bajo ningún concepto el abandonarlas y 
montar en ellas mientras estén prestando servicio, así como 
llevar en ellas colgados sacos, cuerdas, cestas ú otros obje
tos análogos que ofrezcan desagradable aspecto.

Además, al efectuar el riego se sujetarán á las instm ecio- 
ciones que los capataces ó encargados del servicio les comu
niquen, tanto acerca de la velocidad de la m archa de las ca
rricubas como sobre los demás detalles del mismo.

A r t íc u lo  10.

Número y clase de riego que deberán hacer las carricubas.
Los conductores tomarán el agua que hayan de transpor

ta r en los puntos que se Ies ordene, y la verterán precisa
mente en los sitios que se les haya designado, haciendo el 
número de viajes que con arreglo al trayecto recorrido co
rresponda, y quedándoles prohibido entretenerse®injustifica- 
damente, así como conducir ó verter el agua en puntos que 
no sean indicados por los capataces ó encargados.

A r t íc u lo  11.

Limpia de las carricubas y desperfectos que en dios se produzcan.
Los conductores cuidarán de mantener en buen estado de 

limpieza las carricubas, y al efecto aprovecharán la hora de 
descanso y el tiempo que se invk rta  en llenarlas para qu i
tarles el polvo ó barro que en ellas so haya depositado, em
pleando el agua y la esponja para que la pintura no se dete
riore.

Si por falta ó descuido de algún conductor sufriera des
perfectos alguna carricuba, correrán á cargo y mienta doi ad
judicatario los gastos que su recomposición origine.

A r t íc u lo  12.

Desperfectos, desgracias, cíe., ocasionados por las carricubas.
En el caso de que los conductores de carricubas ocasiona

sen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de ellos 
responsable el adjudicatario, y quedará obligado á hacer de 
su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizaciones 
á que pueda haber lugar en justicia; si dichas reparaciones 
fuesen de desperfectos en obra del Municipio y  ̂no los efee - ; 
tuase en el plazo que se le designe, sa llevarán á cabo por el 
Excmo. Ayuntamiento, á cargo y cuenta del adjudicatario.

A r tíc u lo  13.

Suspensión de riego por causa de lluvia .
La Inspección facultativa podrá disponer se retiren los ca

ballos y conductores que tenga por conveniente, antes ó des
pués de empezada la jornada, siempre qu8 lluvias sobreveni
das después de hécha la petición de los mismos los hayan 
hecho, á su juicio, innecesarios para el riego. En estos casos 
no tendrá derecho á reclamar el adjudicatario. Sin embargo, 
para los servicios de extracción de basuras, limpia de tie 
rras, escombros, etc., podrán ser utilizadas las caballerías y 
sus conductores, enganchando carros suministrados por el 
adjudicatario, y siendo el abono de jornales iguales al precio 
y condiciones que cuando enganchen carricubas propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento.

A r t íc u lo  14.

Servicios excepcionales que habrán de prestar en casos 
de incendios.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de designar al a i -  
judicatario uno ó des puntos distintos de la población conve

nientemente acondicionados para que tenga en ellos constan
temente durante la noche un retén de cuatro conductores y 
otros tantos caballos, cada uno de los cuales deberá inmedia
tamente acudir á prestar el servicio que ssa necesario en los 
casos en que se declare slgiín incendio.

Además, todos los conductores que estén prestando servicio 
durante el día, y á quienes se de el oportuno aviso, deberán 
conducir sus correspondientes carricubas á los sitios en que 
alguno de dichos incendios tuviere lugar, en los cuales que
darán, lo mismo que los de los retenes, á disposición del se
ñor Jefe de la compañía de bombaros, que les dará k s  órde
nes oportunas en todo lo que sa refiera á este servicio excep
cional.

A r tíc u lo  15.
Plazo que empezará á regir el concurso y duración del mismo.
Para empezar el adjudicatario á facilita? las caballerías 

con sus conductores que se le p ilan  con arreglo á estas con
dicione*, se le señala un plazo de quince días, contados desde 
el en qu8 se firme la escritura de concurso; advirtiendo que 
el plazo de .duración de éste, será de cinco años, á partir del 
día en que empiece el servicio, y que durante este período 
estará obligado á facilitar cada día el número de caballerías 
con sus conductores que la Inspección facultativa le ordene 
dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.

A r t íc u lo  16.

Obligaciones generales del adjudicatario.
Quedará, en general, el adjudicatario obligado á cumpli

m entar cuantas disposiciones se le,dicten referentes al servi
cio de que es objeto este concurso, aun cuando no estén taxa
tivamente consignadas en estas condiciones, siempre que, 
sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo comu
nicase por escrito la Inspección facultativa, y á enganchar 
las caballerías en los días de lluvia, ó que así se le ordene, á 
carros de terrillo que reúnan busnas coirdiciones para el 
transporte de tierras, barros, materiales, etc., sin derecho á 
satisfacer el abono de los precios unitarios que se consignan 
en el presupuesto.

A r t íc u lo  17.

Disposiciones complementarías que regirán en el concuno.
Además de este pliego especial de condiciones, regirán en 

el concurso las prescripciones de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1903 sobro la contratación de servicios municipales 
y provinciales, sirviendo también de criterio para dirim ir 
las cuestiones que pudieran tal vez surgir y no que lasen re 
sueltas en las anteriores disposiciones las condiciones gene
rales para contratación de obras públicas, aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en cuanto no resulten 
en contradicción y sea recta y racionalmente aplicables al 
presente concurso.

C ondiciones económ icas.

A r t íc u lo  18.

Proposiciones.
Las proposiciones deberán presentarse en la Sección de 

Ensanche de este Ayuntamiento, en las horas hábiles de des
pacho, en un plazo da treinta días, á partir de la fecha que 
estas condiciones sean publicadas qu la G aceta d e  'M a d r i d , 
conforme á lo prevenido en el art. 40 de ¿a vigente Instruc
ción de servicios provinciales y municipales, conteniendo 
los precios de los jornales ordinarios con que ofrece efectuar 

¡ el servicio, y que serán los que constituirán la base del con
trato, sujetándose para ello al modelo de proposición unido 
á estas condiciones, y acompañando con ellas" los documen
tos siguientes:

1.° Cédula personal del proponente.
2.° Resguardo de haber depositados como fianza provi

sional la cantidad de 14.600 pesetas, á que asciende el 5 por 
100 de la quinta parte del presupuesto total del contrato.

3.° Recibo de contribución, correspondiente al últim o 
trim estre, relativo á la industria de que se trata, á tenor de 
lo que para ello previene la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 18 d$ Noviembre de 1904.

4.° Una relación del número da caballerías de q ue dis
ponga, con expresión del sitio ó sitios donde tenga hoy día 
establecida su industria, y distribución del emplazamiento 
de los huevos locales que piensa adquirir para poder prestar 
con regularidad los servicios, dada la extensión que com
prende el radio de acción del aetual ensanche.

A r t íc u lo  19.

A d j u d i c a c i ó n .
Una vez terminado el plazo para la presentación de propo

siciones, la Comisión de Ensanche procederá á su estudio, 
pidiendo los informes que estime convenientes, y examinará 
detsnidame-nisa los datos á que se haca referencia en k s  ante
rioras bases, asi como girará, por sí ó per el facultativo del 

Excelentísimo Ayuntamiento- que al efecto designe, una v i- 
sha al local ó locales donde tenga instalada su industria el 
proponente-, á fin de apreciar el número de caballerías y ca
rros que tra te  de destinar al servicio objeto de cute pliego, 
habiendo do tener almacenado y disponible, cuando menos* 
k s  dos terceras partes del material exigido para el servicio 
diario.

En vista de todo ello, y á tenor de las mejoras de- precios 
unitarios y de la facultad conferida por el art. 40 de la In s
trucción, propondrá al Excmo. Ayuntamiento la adjudica
ción de aquella proposición más ventajosa, puáiend© recha
zarlas todas, si así lo creyera oportuno, sin reclamación de 
ninguna clase.

A r tíc u lo  20.

Obligaciones del adjudicatario*
Aprobada per el Excmo. Ayuntamíenio la propuesta de 

adjudicación hecha por la Comisión de Ensanche, vendrá 
obligado el adjudicatario á constituir la fianza definitiva, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 22, á firmar la escritura 
y á dar principio á los trabajos en el plazo señalado en el a r
tículo 15.

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones por 
parte del adjudicatario, sin causa justificada, da derecho al 
Municipio para dejar sin efecto la adjudicación y á incau
tarse de la fianza ó depósito provisional, y para llam ar, si 
así lo creyera oportuno, á cualquier otro propenente.

A r tíc u lo  21.
Gastos en caso de no ser adjudicado el servicio á ninguno 

de los proponentes.
En el caso de no ser adjudicado á ninguno de flos concur

santes, serán abonadr s los gastos de anuncios del concurso 
con cargo á las cantidades depositadas como fianza, y, por lo
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tanto, no serán aquéllas devueltas á los interesados hasta 
tanto no haya tenido lugar la resolución del expresado^ con
curso á favor de uno de los proponentes ó dejándolo desierto.

En este último caso, el gasto correrá á cargo, en primer 
lugar, entre aquél ó á prorrata entre aquellos cuyas proposi
ciones no estén ajustadas á este pliego de condiciones, y en 
segundo lugar, y para el caso de que todas las proposiciones 
m  hallasen ajustadas á este pliego, el gasto será abonado á 
prorrata entre aquéllos.

Artículo 22.

lianza definitiva,
La cantidad que deberá depositarse en concepto de fianza 

definitiva para responder del cumplimiento de las condicio
nes será igual al importe del ¿0 por 100 de la parte de aque
lla  á que resultase el presupuesto total tipo de contrata, des
pués de aplicados los precios de jornales ordinarios, con la 
m ejora obtenida en la proposición presentada.

Artículo 23.

Gastos originados por la subasta*
Será obligación del rematante pagar los gastos de anun

cios, escrituras y demás de todas clases que origine este con
tra to  hasta la fo finalización del mismoi

Abtícülo 24.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re

matante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 17; pero 
no se autorizará por el Excmo. Ayuntamiento en el caso de 
hd iars3  otorgada ya Ja escritura de formalización del con
trato  si el contratista, cuando lo solicite, no tuviera ya faei- 
litadas caballerías, por lo menos durante diez y ocho meses, 
i  partir del día en que hubiere comenzado.

. Artículo 25.

Pago de los jornales devengados.
Los jornales que cada día devengue el contratista  en v ir

tu d  de este contrato se incluirán semanalmente en las co
rrespondientes listas de jornales devengados por el personal 
restante de la brigada que se cita en el art. l.°; serán pagados 
á la vez que estos últimos, mediante la oportuna orden del 
Exorno. Sr. Alcalde, según se hace en la actualidad.

A btíoulo 26.

Formación de las listas de ¿ órnales.
Al incluir, en cumplimiento del anterior artículo, en las 

listas semanales de jornales los que hubiere devengado el 
contratista, se tendrá en cuenta todo cuanto esté relaciona
do con el abono y precio de los mismos y se previene en los 
artículos 30 y siguientes de este pliego de condiciones, y se 
anotará el importe total que aquél acredite, haciendo la 
oportuna aplicación del precio de contrata del jornal ordí • 
nario que figura en el presupuesto, y descontando después dej 
resultado que se obtenga la cantidad que corresponda á la 
rebaja obtenida en la subasta.

Dichas listas se firmarán después de terminada cada sema 
na por él facultativo correspondiente encargado de la Ins
pección de la contrata; serán remitidas al Sr. Jefe de la Ofi
cina facultativa de Urbanización y Obras, quien á su vez 
las rem itirá al Exorno. Sr. Alcalde para los efectos consi
guientes.

A rtículo 27 .

Abono de ios Jornales ordinarios.
Devengarán jornal completo al precio de presupuesto, con 

i a rebaja de subasta correspondiente, las caballerías con sus 
conductores que hayan prestado servicio durante la jornada 
completa al dar ésta comienzo. Las caballerías, con sus con
ductoras, que no asistan con puntualidad á pasar lista al em
pezar la jornada, nó trabajarán durante el día ni se incluirán 
con jornal en las listas, salvo en el eaao en que por excepción 
se hubiera ordénalo al contratista que los facilite para la 
media jornada de Ja tarde, en cuyo caso devengará el medio 
Cornal correspondiente.

Abtíoulo 28.

Abono de horas y trabajos ordinarios por aumento de jornales.
Cuando se prolongue la duración de la jornada se abona

rán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, ó sea 
al precio por hora de la jornada ordinaria, y las siguientes 
al mismo precio, con un 50 por 100 de aumento.

Artículo 29.

Abono de jorna7 es extraordinarios durante la noche y días festivos.
Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba pres 

tarse una nueva jornada durante la noche, se abonará por 
cada caballería lo que corresponda al número Ae horas que 
preste servicio al precio de la jornada ordinaria, aumentado 
en un 50 por 100.

Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono de 
jornales, las mismas prescripciones que para les dias labo
rables.

A rtículo 30.

Multas por falta de puntualidad ó de ineompareemeia.
Las caballerías que dejen de prestar servicio en una jo r

nada cualquiera á causa de no haber comparecido al trabajo, 
de no resultar admisible ó de no haberse presentado al tra  
bajo con la debida puntualidad, podrá imponerse á dicho 
contratista  multa d d  dobla del jornal que en ea«o contrarío 
hubiera devengado.

A btíoulo 31*

Abandono de trabajo*
Las caballerías que por causa á e j l im a s  ú  otra razón 

cualquiera se retiran del trabajo sin haber reeibid© la opor 
tuna orden ó autorización, no devengarán jornal ©! día en 
que cato suceda, y además *© ten-irán m vm  no éoooaparecidas 
al trabaj--*, sieudo á ellas aplicables lo que respecto á esto 
previene en la? presantes condiciones.

A rtículo 32.

Suspensión del servicio del trabajo mma  áe U m m *
Las caballerías que por razón de U rnas excepto* 

otras causas imposibiliten el servicio cz transporta qtua t i »  
de prestar y, por lo tamto, se retíren dp t e  róWe?<M me*
dios jornales.rproyia'-lá orden correspondíante de t e

ces ó encargados de la brigada, devengarán medio jornal, y 
los que mediante dicha orden se retiren durante la segunda 
media jornada, jornal entero.

A rtículo  33.

Multas por faltas de carácter general. y
Las contravenciones á las Ordenanzas municipales V dis 

posiciones vigentes de Policía urbana, cuando no se trk ta de 
hechos ordenados por la Inspección facultativa, las faltas de 
cumplimiento por parte del coiítratista de lo prevenido en 
estas condiciones, que no hubiera en ellas penalidad ta x a ti
vamente especificada, se castigarán, en general, con multas 
de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto 
de ellas el Excmo. Ayuntamiento las medidas y resoluciones 
que procedan cuando lo aconseje ó exija su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza ó depósito 
de garantía, y en su caso de los bienes del contratista, pro- 
cediéndose con arreglo y en la forma prescrita en los artícu 
los 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en 
estas condiciones.

A rtículo 34 . 

jRescisión por incumplimiento del contratista.
Cuando el contratista se niegue á facilitar las caballerías 

que dentro de lo prevenido en estas condiciones se le exijan, 
ó incurra, á pesar de los avisos que se le hayan dado, en fal
tas que den lugar á amonestaciones oficiales y multas en 
mayor número de tres, asignado en dichas faltas, á juicio del 
Excmo. Ayuntamiento, perturbación é inconvenientes al 
servicio á que están destinados^ podrá éste rescindir la con
tra ta , perdiendo el contratista el depósito de garantía 6 fian
za definitiva, que quedará á beneficio deí Municipio, sin de
recho por parte de aquél á reclamación alguna.

A rtículo  35.

Rescisión por incumplimiento del Excmo. Ayuntamiento.
Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las obligaciones 

que nacen de este pliego de condiciones y dejase de pagar al 
contratista el importe de alguna lista  de jornales dentro de 
los dos meses siguientes á aquel en que los hubiera devenga
do, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y á que se le 
devuelva la fianza de garantía; pero no podrá, sin embargo, 
el contratista dejar de prestar el se/vicio que es objeto de la 
contrat», sujetándole para ello á lo prevenido acerca del par* 
ticular en el art. 33 de la vigente Instrucción de servicios 
provinciales y municipales.

A rtículo 36.

Modificaciones que el Excmo. Ayuntamiento üGOrdase 
en el servicio de transportes.

Lo establecido en las presentes condiciones no será jamás 
óbice para que el Excmo. Ayuntamiento pueda introducir 
en el servicio de transportes de la zona de Ensanche las m o
dificaciones ó reformas que juzgue convenientes, aunque és 
t*s exijan vehículos ó transportes distintos de los que deben 
suministrarse en v irtud de esta contrata.

Sólo en el caso de que las variaciones que el Ayuntamiento 
introduzca en el servicio de transportes representen una re
ducción en el suministro de caballerías objeto de estss con 
diciones mayor al 50 por 100, procederá la rescisión de d i
cho contrato por este motivo.

En el caso dé rescisión dzl contrato por el motivo que se 
acaba de consignar, el Ayuntamiento tsndrá obligación de 
abonar al contratista, en concepto de indemnización de d a 
ños y perjuicios, el 8 por 100 anual de! capital que en el ne
gocio tenga invertido por todo el tiempo que media entre el 
acuerdo de rescisión y la terminación del contrato.

Ai objeto de apreciar el interés fijado en el párrafo a n te 
rior, antes del comienzo del contrato se fijará, de común 
acuerdo entre la Inspección del contrato y ei contratista, el 
importe de las caballerías y demás útiles y artefactos que se 
emplearen en la realización del contrato.

A rtículo 37 .

Reclamaciones del contratista.
Durante el período de la contrata no podrá el contratista 

pedir aumento de precios de jornales ni disminución de ho
ras de trabajo de la jornada, ni alteración en lo prevenido en 
estas condiciones respecto á pagos y cantidades abonables, y 
sólo se le perm itirán reclamaciones sobre indemnización de 
perjuicios, en caso de haberles sido originados por fuerza,ma
yor, debidamente justificados.

A rtículo 38.

Cuestiones entre el Éxcmo. Ayuntamiento y el cordralista.
Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedan 

suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se 
someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en 
la forma y modo prevenidos en el a rt. 31 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A rtículo  39.

Real decreto de 20 de Junio de 1902.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato, en el cual habrá de 
quedar pravamente estipulado la duración dei mismo, los 
requisitos para su denuncia ó inspección, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

Además, todas las cuestiones que surjan por incumplí 
miento de dicho contrato se so m eterán  ¿ la Comisión local 
de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presi 
dida por la  A u to rid a d  gubernativa, contra cu y o s lau d os  
podrán utiíizarse los recursos q u e  establece la ley de Enjui 
ciamiento civil.

A rtículo  40.

Real orden de 28 de Julio de 1902.
La Instrucción sobre contratación de servicios provincia- 

las jr mumeipates á que se refiere el art. 24 se entenderá adi
cionada con los que se consignan en la R?al orden de 28 de 
Julio de 1902. referentes á los contratos de trabajo; debiendo 

| ©l contratista, por lo tanto * sujetarse á lo que en las condL 
| e te e s  a^ici,m v. %% de dicha Real orden se prescribe.

¡ A rtículo  41.

¡ Prórroga del contrato.s '
| Teniendo m  cuenta qm  el servicio á que tiendo Iz presenta 
| eentfata puede considerante de necesidad permanente, se en 
1 tfid frá i óste-pw?regfcd0i:un?! Tez terminado él plazo de dú-

ración que spñala él a rt. 15, de acuerdo con lo dispuesto ó 
prevenido en el apartado 12 del a rt. 8.^ de la repetida In s 
trucción para la contratación de servicios provinciales y m ú\ 
nicipales, hasta que no se haya dado cumplimiento á lo que 
para tales casos previene el mentado apartado, ó resuelva la 
Corporación municipal lo más conveniente acerca del p a r 
ticular.

Barcelona 10 de Junio de 1908.=E1 Jefe de la Divio?ón 3.a, 
Telmo Fernández.

Modelo de preposición.
D. N. H., vecino d e  , habitante en bien e n t e r é 0

de todas las condiciones que rigen para el presente c o sc u rro  
para el suministro de conductores y caballerías para el riegi 
de los afirmados y empedrados de las vías públicas del En
sanche de esta ciudad, y enterado asimismo del cuadro* de 
jornales ordinarios que figuran en el presupuesto, se com-* 
promete á efectuar dichos servicios con arreglo á lo prescri
to en los expresados documentos, y empleando los medios 
que con los datos ó  se acompaña, á tenor de los siguien
tes precios de jornales.

(Cópiese el cuadro de precios de jornales, con le tra  y n ú 
meros bien claros.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 30 de Septiembre de 1908.=E1 Alcalde constitu

cional accidental, Francisco P u ig .= P . A. del E. A., el Se
cretario, José Gómez del Castillo. S —79

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia,

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján Buján, Juez de instrucción del dis

trito  de la  Audiencia.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 

homicidio contra Francisco Sola, se cita y llama á los tes ti
gos Antonio Tomás y Sebastián Xauxó, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que el día 7 de Octubre próximo, á 
las diez, comparezcan ante la Sección prim era de esta A u
diencia provincial al objeto de asistir á las sesiones del ju i
cio oral de dicha causa; previniéndoles que de no verificarlo 
incurrirán  en la m ulta de 25 pesetas.

Barcelona 17 de Septiembre de 1908.=Gumersindo Buján, 
Por disposición de S. S., Luis Durán. JO —1663

BARCELONA—BAROELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distrito 

de la Barceloneta- de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

robos y hurtos he acordado por proveído de este día la publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á Diego Martín Ampudia Sepúlveda para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de 
esto Juzgado, establecida *n el Palacio de Justicia, situado en 
el paseo de San Juan, con el objeto de practicar una d iligen
cia; advirtiéndole la obligación de comparecer por v irtud  
de esta llamamiento, siendo apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso de todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la p o r
cia judicial, procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 7 de Septiembre de 1908,=Pedro Villar.=:El 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—1295

BARCELONA-NORTE

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito del Norte de esta capital por pt ¿videncia 
de 22 del actual, dictada en los autos de concurso de acree
dores de las herencias de D. Mariano y D. Eusebio Martí y 
Juliá, por el presenta se cita á los acreedores de las mismas 
á fifi de que se presenten en el juicio con los títulos justifi
cativos de sus créditos, y se les convoca á jun ta  general para 
nombramiento de síndicos, que se celebrará el día 3 de No
viembre próximo, y hora dé las diez y seis, en la sa'a audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1908— Arturo 
Claveria. ¿ JC—81

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito dei Norte de esta ciudad en providencia, 
de 31 de Agosto último, dictada en el expedienta sobre det • 
claración de herederos abintestato de D. Pedro Federic o 
Sahis y Brasés, se hace saber por el presenta que el causan* te 
falleció sin testar en 13. de Mayo últim o, en esta capital; q*ae 
se promovió el referido expediente á instancia de D. Joaquín 
Vila y Pía, y que solicitan la declaración de herederos sus 
tías por la línea m aterna Doña Francisca y Doña Rcsa Jira* 
sés y Domingo; y se llama á los que se crean con igual ó me ■ 
jor derecho para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de tre in ta  díás.

Dado en Barcelona á 26 de Septiembre de 1908.^*Por el Es
cribano D. Antonio Clávería, Cario Lizana, Sm ith. Oficial,

•  ̂ X*—308
GANDESA

D. Luis Polit y Julián, Juez de instrucción d8, la ciudad 
de Gandesa y su partido.

Por la presente, y como comprendida en el caso 3.° del 
artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento crim raál, sé cita, 
llareta y emplaza á la  procesada Jerónfníá Miró Papaseit, de 
veintidós años de edad, casada, y véiiha dé Mirabel, esta tu
ra un metro 585 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz y boca regulares, cujro actual paradero se I g 
nora, para que dentro de'tercero, dí'a,. á contar desde el si
guiente al de la inserción en esta requisitoria en la Gauexa 
¡>e  M a d r i d  y Boletín oficial d& esta provincia, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Tarragona al objeto "de in 
gresar en las cárceles de didha capital por haberse derrotado 
su prisión provisional, y asistir á las sesiones del julcki oral 
del sumario que contra la misma y otros se siguió sobre se
dición, y se señaló para el día 16 de los corrientes, á la?? diea 
de su m añant; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades civiles y mi 
litares y agentes de la policía judicial Procedan, á la busca 
y captura de la referida Jerónima Miró Papasei.t, y su con 
ducción á Jas cárceles de aquella capital y i  disposición dé 
Ilustrísimo Sr. Presidente de la referida Audiencia.

Dada en Gandesa á 7 de Septiembre de 1908teLuis Polit 
Por disposición de S. S .? Í9 § | Obrcía. JO—1301
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LLERRNA
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y 3u nar- tid», en ios autos de juicio verbal de accidente del trábalo promovidos por el Procurador D. Delfín James Becerra á nombre de Juan Porras Huertas, veeino de Barlanga, contra José Centeno Alonso, como Gerente ó apoderado representante del patrono de la mina de plomo, sita en el término de Azuaga, titulada Fortuna, h a  d ic tad o  la sentencia cuto  en cabezamiento y parte dispositiva, con su publicación, d icen asi:
«Sentencia.—En la ciudad de Llerena, á 1;° de Abril de 1908 D. Alberto Hernández Galán, Juez de primera instancia de la misma y su partido; vistos estes autos de juicio verbal por accidente del trabajo promovidos por Juan Porras Huertas, mayor de edad, soltero, jornalero, vecino de Berlanga, representado por el Procurador D. Delfín James Becerra y defendido por el Letrado D. Pablo Fernández Grandizo, contra el Director ó apoderado del patrono D. José Centeno Alonso, qu8 figura en rebeldía, sobre reclamación de cantidad; yFallo que debo declarar y declaro al patrono de la mina 

Fortuna responsable de la indemnización al obrero que sufrió el accidente: en su virtud, debo condenar y condeno al patrono de dicha mina á que emplee al operario Juan Porras Huertas, vecino de Barlanga, en trabajo compatible con su estado, en el jornal diario de 3 pesetas 50 céntimos, ó le abone una indemnización equivalente al salario de un año, á razón de 3 pesetas 50 céntimos diarios, á elección del patrono, con imposición á éste de las costas del juicio; y remítase testimonio literal de esta sentencia al Instituto de Reformas Sociales. Notifíquese personalmente esta sentencia, si pu • diendo ser habido el rebelde lo solicita así el demandante, ó en otro caso, como determinan los artículos 282 y siguientes, insertándose en el edicto, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a ceta  d e  Ma d r id , el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia; pues así por ella lo pronuncio, mando y firmo. =  Alberto H. Galán.Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Alberto Hernández Galán, Juez de primera instancia de este partido, estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día de hoy.Llerena 2 de Abril de 1908.=Vicente Margalejo.»Y con el fin de que se publique la presente en el Boletín oficial de Badajoz y G a ceta  d e  Ma d b id  y sirva de notificación de la sentencia, cuyos son los particulares transcritos, al patrono ó dueño de expresada mina, ignorado, lo expido en Llerena á 29 de Septiembre de 1908.= Vicente Margalejo.
JC—82MADRID-CENTRO

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez d8 primera ins- tanciay de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau sa por falsedad David Campelo Yaca, que vivió travesía del Arenal, 1, tercero, y cuyo actinal paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en, mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re cibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibiólo que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 1.° de Septiembre de 1908.=Felipe Torres.=El E scribano, José Alonso Fadrique. JO—1232

D. Felipe S. Torres Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. -Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Lardín Lega, de veintinueve años, soltero, jornalero, vecino que fué de Cabeza del Buey (Badajoz),.y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce
ta  d e_ Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle d9l General Castaños, con el objeto de responder á los cargoa que le resultan en causa por estafa y ser reducido á prisión; apercibido que d8 no verifl - cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Septiembre ds 1908— Felipa Torres. =151 Escribano, Joaquín Ferrer. JO—1233
MADRID—CONGRESO

D. Ramiro Cores y López, Juez deprimera instancia é ins- tracción de] distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo al procesado J a cinto Clemente Marzo, natural de Venaus, partido de Susa, provincia dé Torino, hijo de Agustín y da Ana, de treinta á treinta y dos años, soltero, marinero, que vivió en el paseo de las Yeserías, núm. 11, taberna, y cuyo actual paradero se ignora, ̂  para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo sera declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, co- color sano, y en el caso de ser habida lo pongan á mi dispo sieión en la cárcel celular.Madrid 2 de Septiembre de 1908.=Ramiro Cores.=E1 Escribano, Guillermo Bercertein. JO—1235

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Barrero Delgado, natural de Navalcarnero (Madrid), hijo de Esteban y de Justa, de veintinueve años, soltero, zapatero, que habitaba en el Campillo de Gilimón, núm. 19, para que en el término de dfaz días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Jos Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado eñ la causa’ contra el mismo seguida por estupro; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cujas señas personales son; estatura alta, p8lo castaño, ojos pardos, nariz regular, de co lor sano y vestido decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 1.° de Septiembre de 1908. =  Mariano Luján.=El Escribano, Federico González del Rivero. JO —1236

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye con motivo de haber sido hallada en Ja noche del 26 del pasado Agosto en la calle de Santa Isabel una mujer de unos cincuenta á cincuenta y dos anos, estatura un metro 52 centímetros, pelo canoso, vestía dos faldas de barro, una chaqueta de percal de colores y  otra negra, jubón color café, camisa blanca, medias á rayas color cafe y encarnadas, pañuelo de cachimir, botas negras y rotas, que falleció al ser conducida á la Casa de Socorro de este distrito sin que haya podido ser identificada, se cita a los parientes de la finada para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto  ̂de que presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 4 de Septiembre de 1908.=V.° B .°=Luján.=El Escribano, P. D., Angel de Vitre. JO—1237

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Almela Hernández, de sesenta y dos años de edad, casado, cesante, antes alquilador de carruajes, que ha vivido en la calle de Santa Inés, núm. 8, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que instruyo contra él por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas ssñas personales y a ctu al‘paradero no constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Septiembre de 1908.=Mariano Luján.=Ei Escribano, Federico González del Rivero. JO—1238

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Huertas, natural_de esta Corte, hijo de Eduardo y de Josefa, de diez y siete anos de edad, soltero, de oficio pintor, que vivió en la calle de Carayaca, núm. 12, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, conta - dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, decretada por la Audiencia de esta Corte en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Ja cárcel celular.Madrid 2 de Septiembre de 1908.=R. García Yázquez.=El Escribano, Juan Martos. JO—1239

MADRID—LATINA
D. Gabriel de Usera Sánchez, interino Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Fuin, alias el Ajero, que vive calle de la Ventosa, núm. 11, y Ramón N., alias el Sereno, cuyas demás circuntancias personales se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga - 

ceta d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en el sumario que ss les sigue por hurto de metálico y efectos á Anastasia Cisneros Yillaseñor; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d isposición en la prisión celular.Madrid 3 de Septiembre de 1908.=Gabriel de Usera.=El Escribano, por mandado del Sr. Cobo, Alberto de Mercado........................ J O - 1240MALAGA—MERCED
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Sedeño Jiménez, vecino que fue de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez díss, contados desde el de la in serción de Ja misma en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo y otra se in struye por el delita de robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qu8 hubiere lugar en derecho y sa le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de e*te Juzgado, del expresado procesado.D&da en la ciudad de Málaga á 3 de Septiembre de 1908 =  José P oreel.=E l actuario. José Ríos Márquez. JO—1231
MANRESA

D. Luis Pierna vieja y Soto, Juez da instrucción de la ciudad de Manresa y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clas< y municipales, Alcaldes, fuerza, de la Guardia civil y demá;

agentes dé policía judicial de la Nación, este Juzgadoy actuación de D. José Vidal y  SaD&huja «ob stru ye sumario por el delito de estafa contra Juan Prat y  é y José Meca González, en ex que se ha acordado é'xpedíi* la p á sen te , por la que, en nombre de S. M el Rey (Q. t>. g .), míegO y encargo a las expresadas Autoridades y agént es procedan a i* busca y captura del sujeto que luego se expre sará, poniéndolo en
CTS0, cÍ)n las_seSUI*idades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido. *

n*7 se í eriSone en ]a sa]* audiencia de este Tribu-fin 7 2arg? 3 (lue «ontra el m&mo resultani • Se • ? e^a<5ede ei término de diez^dias, contados desde la inserción de este en loe- p eriódícL
‘bald? i° qU? —D° veriflearl° será declarado re-qÍ 5 parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Se interesa en esta requisitoria la busca y captara do Jum  Prat y Solé, natura^ de Barcelona, barriada de San Martín de cuarenta y dos anos de edad, hijo de Isidro y Rita, del comercio, de estatura alta, delgado y con bigote rubio.

Manresa d de Septiembre de 1908.=Lufe Piernavieja. ^Josá  
iaal* . JO—1241

MARSELLA
D. Antonio Núñez de Castro, Juez de instrucción de este partido.

* P.or -1? Presen*e requisitoria ruego y eneargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca y captura del procesado Antonio Lagos Bemtez, alias Jubrigueño, de unos cu a -  renta &nos de edad, algo rubio, ojos grandes, estatura má& - bien alta, carnes regulares, y viste traje algo oscuro, y habi- do, sea conducido a la cárcel pública de este ciudad, á mi dis~ posion, lo cual he acordado por auto de este día en causa sobre asesinato de Salvador León Martín.
Dada en Marbella á 1.° de Septiembre de 1908. =  Antonio N. de Castro.—Por su mandado, P. H„ G. Gómez Millán.

JO—1242
MEDINACELI

F™ile Reñones, Juez de instrucción del par- tido de Medinaceli. r
Por el presente hago saber á los ofendidos por el delito en la causa instruida «ni este Juzgado con el núm. 32 del año  ultimo contra Romualdo Remartínez Duce, hijo de José y  Mana, soltero y  natural de Ateca, sobre infidelidad en la  custodia de documentos y hurto, siendo cartero en la estación de Salinas de Medinaceli, que por la Audiencia provincial de Soria, al confirmar los autos de terminación del sumario y  declaración de rebeldía del procesado Romualdo Re- marfcmez Duce, se les ha reservado el derecho de las acciones a que se refiere el art. 843 de la ley de Enjuiciamiento criminal para que le ejerciten independientemente de la causa por la vía civil, si lo vieren convenientemente, contra los que fueren responsables.
Medinaceli 1.° de Septiembre de 1908.=Eiuardo F ra ile .=  El Escribano, Faustino Rodríguez. JO—1150

En virtud de lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de la  ley de Enjuiciamiento criminal, por medio de la presente sa  instruye á las personas que por ministerio de la ley ostenten la representación de Valentín Tuján Radicón ó Valentín Tu- tán Raüón, natural de Barcelona, por su menor edad, del derecho que les asiste para mostrarse parte en la causa que se instruye en este Juzgado con el núm. 42 del corriente año sobre lesiones que aquél se causó al tirarse de un tren en que viajaba sin billete para no ser sqrprendido, y renuncien ó no a la indemnización civil que pudiera corresponderles; bajo apercibimiento que de no hacer ninguna manifestación durante el tiempo que la causa esté en tramitación en este Juzgado se entenderá que renuncian á todos los derechos que les asistan del menor de edad Valentín.Medinaceli 5 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, F austino Rodríguez. JO—1243
MÉRIDA

D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Rodríguez, de diez y siete años de edad, natural de Sevilla, domiciliado calle Alfarería, núm. 7, y Manuel García y García, natural de Espejo, provincia de Córdoba, domiciliado en  la calle Nueva, núm. 18, el cual tiene diez y sais años de edad, y cuyas demás circunstancias, señas y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de la  Constitución, núm. 30, con objeto de recibirles indagatoria en la causa que instruyo en su contra por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Mérida á 29 de Agosto de 1908.=rLuis María Re- g ife .= E l actuario, Licenciado Alonso Cruz. JO -1244

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por ©1 presente, que se insertará en la G aceta  de  Ma d r id » y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas la* Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi^ dúos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca de las caballerías que al final se reseñarán, de la propiedad del vecino de Adamuz Juan José Vega Pé^ez, que desaparecieron la noche del 20 al 21 de Agosto último de una, haza de olivar del pago nombrado Mira buenas, del término de Adamuz, donde se encontraban pesiando en unión de otra* caballerías, las cuales estaban aseguradas *n la Compañía domiciliada en Madrid, Europe Compaña, precediendo también á la busca y captura del autor ó autores del hecho, y caso da ser habidos unas ú otros los pondrán á disposiciim.de esto. Juzgado, las caballerías con las personas en cuyo poder sa en-/ cuentren, si no acreditan su legítima adquisición,, y  los * xa . tores en la prisión preventiva de sste partido; pues así Lo tengo acordado en causa que por tal motivo se sigue sn e^te Juzgado.Dado en Montoro á 1.a de Septiembre do 1908.=Luiy Ro - dríguez.=El actuario.

Señas de la& sabaUerías.
Una muía de seis años, un metro 40 centímetro^ de alzada | marca del Fénix Agrícola en 1% unlga derecha, R nalg* iz- i quierda, castaña oscura, lunareo blancos en les costillares EC enlazadas nalga izquierda. '
Un muío de siete años, uix metro 39 centímetros ¿e alzada ¡ negro, mohíno,_ luo^nco del izquierdo y lunares blancos en I los costillares, igual hierrr, que ei anterior na^g* izquierda que es el de la cit&<i& Oo?upañía de seguros. JO 1184
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NAVALMQRAL DB LA MATA
I). Miguel A ntolín Moreno, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente, y como comprendido en el. núm . l.° dsl 

artículo  835 de la ley de E uju tete tnie ato e■;imterd, se cita, 
llam * y emplaza á Juan Jiménez, López, a! tes Serrano, de 
tre in ta  y tres á tre in ta  y cuatro 5?.ños do edad, eas*.do eon 
Jacoba Luengo Encabo, natural de Odian provincia de A vi
la, vecino de esta villa de Nava! m ural, de esta tu ra  reguter, 
pedo rojo, tjos castaños glandes, redondo d\> car?, ai --indo, 
eon el labio inferior un poco grueso qaw v k t-  •./. !;e-
gro de pana, sombrero culor cs.fé, b'.u*& azul y *] w g a te s , 
para que en el térm ino de diez diss, con*»do ■ - t e e* si* 
guíente ai en que tenga lugar j& ínsarteó;-? ov ,• -.qdte’to- 
¡rte en la  G ac e ta  de 'M adrid . comparezca tj o«te Juzgado 
con objeto de recib irle  iad*g*aorte en el sumario qu*? en su 
con tra  y de otro se sigue por hurto  de uo:^ reset vnzutss y 
reducirle  á prisión; bajo apercibim iento de q u e C t - u t  
parece será declarado rebelde y te parara oí perjuicio á que 
haya lugar con arreg lo  a ley.

A l propio tiem po ruego y o ¿margo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á ¿os agente-i de 
la  policía judicial, procelas, á la busca y cap tura de referido 
procesado, y caso de ser habido lo pongan h 'mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este par
tido.

Dado en Naval moral cte la Mata á 3 de S -pd tm bre  de 1908. 
Miguel A n to lín .= D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

JO—1215
NOVELDA

D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, Juez de instrucción  de 
esta ciudad de Nevelda y su partido.

Por 3a presente, y como compre adido e.t el ¿uní. l.°  del 
artículo  835 de la ley de EajiLciaurtenfco críraiis.l, semita, 
llam a y emplaza á D, Eduardo Peiró Pal i&>*A, ci) vsiüfcinao
ve años de edad, casado, Perito m ercantil, vateno de Dente, 
y que según noticias se encuentra en el ext .^nje• o empleado 
como viajante de comercio, sin que se sepa su ' actual para
dero, para que dentro del té-unino d * diez dte-j com parezca 
anta este Juzgado, calle de Francisco Santo, núm . 1, con ob
je to  de recibirle declaración inquisitiva ;/ responder á los 
cargos que le resulten  ea el sum ado sobre estafa que se s i
gue com ra el misino; previniéndole que de no com parecer 
se rá  deetevalo rebelde y le para rá  ú  perjuteio á que hubiere 
lu g a r con arreglo á la ley.

a ! propia tiempo ruego y-encango á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á «u busca, y caso de 
ser habido lo presenten en este Juzgado

Dada en Novelda á 2 de Septtemb: e de 1998.—Adolfo Oftiz 
Casado.—Da ‘va orden, Pedro González. JO—124.6

NO YA

D. Gonzalo Pinto? Reino, Jue¿ de instrucción  de la  v illa  
de Nova y de su par tilo .

Por medio del presente edicto, y conforme, á lo acordado en 
el sum ario que me hallo instruyendo bajo el núm . 42 del co 
rrien te  año sobra m uerte por accidente de Juan?\ Suárez Ma
rino, veeina que h* sido de esta vil-a, se hace ofrecim iento 
de las acciones del procedimiento al hijo u* tu r  al da d icha 
finada Joaquina Siterez cuyo actual Duradero se Ignora, a 
fin de que- dentro del décimo día ccomparezca a r te  este Ju z 
gado á exponer, eon respecto á tal he lio, lo qov la conste y  
crea procedente..

Dado en Noy a á 20 de Agosto de A908.=Gonzalo P intos 
R e in o .= P o r mand?¿do da S. S M José Manuel Morales. .

JO—1247 .
OLI VENZA

I>. Alberto Cisnaros y Sevillano, Juez de instrucción  da 
esta ciudad y su partido .

Por la  presente reoojhHorla, y como com prendido en el 
núm ero  J ,!° de!, a r t. 835 de hi ley de Enjuiciam iento crim i
na l. ss cita, llama y emplana á Bruteo Zahiaos Heináiidez, 
n a tu ra l y vecino de Valverde de Legsnés, correspondiente á 
este partido jud ic ia l, de cuaren ta y tros añas de edad, hijo 
de A ntonio y  do Celestina, de estado viudo, jornalero, y  da 
las señas siguientes: estatura regular, pelo hUn¿o? ojos azu
les, na tez rvgul&r, b&rbu pablada y em,;r m^rexiv, cuyo ac- 
tu a í paradero L-o 'ignora, para que m  e? diez días.
coutrTdos de-,do le, íasefcióu en el BoleMd ojicüd de te* p rovin
cia y G ac e ta  djs M adri? , compa^ezc* eu -te -ala audiencia 
de este J azgado, sito en te ezno  ds Frac cisco Cvtlz, num . 5, 
con el fin de am pliarle su in-tegat u ía en el sum ario qa?> con
tra  él y  oteo ee e;gue po" huf-t^ da jabóo; bajo apíU’cj-'blinien- 
t  o de qo.e >A-'o cam será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que hub^er\' legf^r ^on arreglo á la  ley.

A l  p rop io  ú  '.mqo ruego y oaí-'arg.^ á .todas las Autoridades,, 
tarj cüvLss comb p--oeelan á b¿ buses. v cap tu ra
de dicho pvomsudo, y c^so hcMao lo pongan á mí
d.i?i.nsmíóa con i as seguridades debidas.

Dftda en O i venza á 6 de Agoste de 1998. =  Alba'"t o Gisno- 
r o s .—De su c r ia n , Domingo Para. JO—1151jg|

OLMEDO

í) Ar íur j Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de este
P'-iHvíúo.

Por L. presante raquG ito .la  rasgo y encargo á todas las 
A 5!.s u ó fi.- .jey  ;.íg ;tv s  de 1 a p m í e í i u d i e ;a ■ proeedan á la 
ü u -«■; a - d . n  o ■ 6 a y c ond u 1: o i en á ezt, e¡ • J  'O de un  t?J Au -
redo ?.• et Oho?.fe'>, cuyv-; s^íi-aj y deramiuu fj© ignora, que 
del á :'& ¿2 íil .20 de JuGo úJt?mo empeñó en la a asa de p résta
mos de )A f?¿ il'3 M md-záb-'d, nú  n- 19, da Yalladolid, un 
reloj Je nusv ; picea: uaí lo ten.n> % curiado au el sum ario que 
nía híOlo iastruyendo

0^.da Olí O. ruado á 1,° do Sec-tffvoibre de 1998.= i r  turo  Pé- 
ra z .:-? e r  su m ’n itd ? ,  Magia Fernández. JO —1248

' ÓRJÍVA

D. Eufrasio B .m iílay  Bonilla, J m z  de prima??- instancia
de o-,te o^’didí;.

P-.tr í l  p reiente hsgo saber que en v ir tu d  de providencia 
recaída ea oi e x p e i^ o ts  que de oficio se Lastniy* en este 
Jazqifio a Ja recbisióoi definitiva en el Manicomio de C&- 
rabíjichei -Uva {Ma;-1 ri í) co pensíoaNt^ en el mis^uo Doña 
Sr.fiq t  ">i noiifz Eo Irx^n^z. de conform bl^d o lo preveni-
rov-B ari. 5 0 de L* orden de !,° nr-t Jutilo <1*4 corrien 
te añ a h* v ^ n : i p k á  D Judio Rojas, au«
s ia t  í en N• 'v York, esposo da .tqcó lv, y é. damás parlen • 
te-; :n á fin de q ■? dci.- -rn ú- i térm ino de nn mes,
í-:-> d-is^e irisare5óu da c-íWj todito en Gví.;»?ta db 

H‘A-tí • ¡ie d» pv;ívi-;eiíi, ’̂ ^-p^rezeao á' opo- 
?q : '■* y" 'e¡r<rtjvK ; ^u^'ccílj i.áoft de que pasado

térm ico se re-o'vftrá el expidlauté con ó' sin su au-

O en Oeji va á 28 Ja *. gesto d# 1998 = E u fra s íc  Boiii- 
ll& .^P cr su mondado; M;,aud Gómez. JO —1185

OVIEDO
D. Jo su Fernán dez S anturlo , Juez de instrucción  de esta

eluda i f su partido. ■
En virtud de la presento, que se expide en m éritos d é la  

causa crim inal sobra ton ta Vi va da agresión á un  sereno con
tra  Cayetano A lvares Expósito, de tre in ta  años de edad, n a -  
íu m l  da Olalla. Tineo, hijo n a tu ra l do Bárbara Al va, -
raz, quincallero y caldarrrcq domiciliado en Turón, térm ino 
de MWes, partido  de L«na, penado por h u rto  y cum plió, y 
cayo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo á fin de q ue d.-r tro del térm ino de diez días, á contar 
desde i a inserción de requisito? ia en la G ac e ta  r»s M.a- 
dbid, com parejea smta Juzgado para la p ráctica d-s imíi 
di!)g-.vda judia!A ; ¿pireibído de qua si deja de verificarlo 
se;A declarado rebelde - ’e prsfará el perjuicio á que h ay a lu - 
gb.r coa. arreglo á derecho. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so X ÍII (Q. O. G ) ; ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes á*s la policía ju d ic ia l procedan á la busc», 
cap tura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, cuyas sérUs son: color moreno, palo y bigote castaños, 
ojos al pelo, es ta tu ra  regular, viste como los del puís y no 
tiene sena particu la r alguna.

Dada en Oviedo á L° de Septiembre de 1908.= Juan F e r
nández.= P or su mandado, P« ID, Cándido Alv&rez Longoria.

JO—1405
PAMPLONA

D. Laureano Mat^ y Liz^so, Juez m unicipal, ejerciente el 
Juzgado de instrucción da Pam plona por ausencia del pro 
p ie ían o .

Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Constantino L ló
rente Román, de veinticinco años, hijo de Herm enegildo y 
da Melchor®, n a tu ra l de U starroz, jornalero; Felisa A guirre  
Navarro, de ve in tiún  años, h ija  do V alentín y de Angela, 
n&tural de F&lcer, paragüera; Julián Ugal, de esta tu ra  reg a 
la r, do unos veinticinco años, delgado, pelo nfgro, sin bigo 
te, ojos blancos enfermizos; viste blusa y pantalón azul, a l
pargatas y boina azul, y á T rinidad E cheverría, la  cual es de 
e s ta tu ra  baja, pdo  nogro, mal peinado; barrada de v iruela, 
de unos veinticinco años de eda i; viste falda azul, chaqueta 
del mismo color, delantal y pañuelo al cuello, cuyas 'd^más 
circunstancias, así como el paradero de los mismos, que se 
ausentaron de esta ciudad, se ignoran, para qu8 dentro del 
térm ino de diez días, á con tar dasde la  inserción de la p re
sente en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines ofioiales de esta p ro 
vincia y d$ la  de Guipúzcoa, comparezcan ante este Juzgado 
fii objeto de responder á los cargos que Jes resu ltan  en causa 
que sa instruye contra los mismos sobre hurto  de una yegua; 
bajo apercibim iento que da no com parecer se les declarará 
rebeldes y les parsrá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades?, agen
tes de policía jud ic ia l y G uardia civil o roce jan  á la base a y 
captura de los mencionados Constantino L lórente, Felisa 
A guirre , Ju lián  Ugal y T rin idad E cheverría , y de ser hab i 
dos sean conducidos, en clase de presos, á las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado, por tenerlo  así aeor- 
da-ío en la m encionada causa.

Dada en Pam plona á 29 de Agosto de 1908 = L au rean o  
Mata y L izaso .= Á nte mí, Juan  B erdún y P&ll&rés.

JO —1249

Da L&u?e&no Mata y Lizaso, Jusz m unicipal de ssta ciudad, 
ejerciente la  Jud icatu ra  da instrucción  del partido  por au» 
seneia del propietario  en uso .dé'licencia.

Por la  presente se c ita  y llam a á Rosalía C arreras, de cu a 
ren ta  á cuaren ta y cinco años de edad, eon residencia en e ta  
ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
noran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 1& 
inserción da esta requisitoria en el .Bohtín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Jungado á  
fin da notificarla el cuto de proce-s&oneuto y prisión y p rác 
tica  de otras' diligencias acordadas m  causa q ue se i a sigue 
por estafa; bájo aperiúbím iento que de no verificarlo la para 
r á  al perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y agen
tes de la policía judicial, que tengan conocimiento de la  p re 
sente que"por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera 
su calo procedan á la busca, cap tu ra  y detención de 1* m en
cionada* Rosalía C arreras, y su conducción á la cárcel del 
partido , á disposición de este Juzgado,

Dada en Pam plona i  29 da Agosto de 19G8.=Lauroano Mata 
y L izaso ,=A nte m í, Marcelino Ruis de Luna. JO —1250

^3KSu2tí3^asjwíxssssKasaai

D. Leodegario Uneeia y Tejada, Jaez de instrucción  de 
Pam plona y su partido.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Di>?oteo Joldi Ca- 
bodevilla, do tre in ta  y siete años, casado, Profesor de in s
trucción prim aria , hijo de Ignacio y de Javiera, natu ra l y ve 
ciño d(fs esta ciudad y cuyo ac taa l paradero sa ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la inser
ción da la presente en la  G a c e t a  d e  - M a d r i d  y Boletines ofi 
cíales de esta provincia y de la  de Guipúzcoa, comparezca 
s.nte este Juzgado al objeto da constitu irse  en. prisión y eum  
pl.ir dos-pesas de cuaren ta días de.detención cada una que se 
le h$ declarado sujeto á su frir  en equivalencia á las indem 
nizaciones que le. resta  satisfacer y que le fueron im puestas 
en causa seguida con tra  el m ism a sobíe estafas; bajo aperci
bimiento que de no com parecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lu g ar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, agen
tes de policía jud ic ia l y G uard ia civil procedan á la busca y 
cap tura del mencionado Doroteo JoMi, y de ser habido sea 
conducido, con las seguridades convenientes, en clase de pe
nado, á las cárceles de esta ciudad y disposición de este Juz
gado.

Dada en Pam plona á 2 de Septiem bre da lS08.=Lecdegario 
U nceta.= A nte m í, Juan  Berdún y P&lterés. JO —1251

POLA DE LENA

D. L uis B arroeta Márquez, Juez de instrucción  del par
tido.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 
procesado por lesiones Manuel F uen te Fernández, de tre in ta  
y ocho años, hijo de Manas! y Angela, soltero, n a tu ra l de 
Ssn P^dro Naves, partido de Qvie l?, y vecino de Requejo de 
M krcs, 9H éste, cuyas demás s?ñas personales y ac tua l p a ra 
dero ss ignoran, á fin da qae comparezca an te sste Juagado 
dentro dal térm ino de diez días, á contar desde la  inserción 
de la presenta en 1* G a c e l a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia, con objeto de reducirle  á.prisión; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que- 
ha?a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las A utoridades 1 
civiles y, m ilitares y agentes de la paluda jud ic ia l procedan 1

á la busca y cap tura de dicho procesado y su conducción á 
la  cárcel de esta villa, á mi disposición.

D ada'en Pola de Lena á 3 de Septiem bre de 1908.=Luis 
B a rre e ta .= P o r msnd&do de S. S., Francisco Hevía

J O - 1186

D. Luir, B arroeta y Márquez, Juez de instrucción  de esta 
villa y su partido

Por la .presente requhitoH » cito, llam o y emplazo &1 pro
cesado poV atentado Fernando Martínez Fernández, de vein
tinueve años de edad, hijo ds.» Toñbio  y Teresa, casado con 
O b iuúa  Díaz, n a tu ra l de Busloñe de Morcfn, partido de Ovie
do, y vecino de Mieras, m  este partido, m inero, eiiym  demás 
senas y actual paradero se ignoran., á fin da que compadezca 
ante este Juzgado dvatro del té-m ino de diez día?, á contar 
desde la publicación de la prese ata en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, con e! objeto de p rac tica r <U~ 
ligencias do justicia; bajo apercibí miento que de no v e rif i
carlo  será des)arado rebelde y le parará ei perju icio  á que 
que haya lugar. ,

Al propio tiem po rusgo y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
con celo y actividad á la busca v cap tu ra de dicho procesa - 
do y su conducción á la cárcel de esta v ills .

Dada en Pola de Lena á 5 de Seat lumbre de 1908.=Luis 
B a rro e ta .= P o r mandado de S. S ./F ra n c isco  Hsvia

JO —1252
PONFERRÁDA

D. Angel Gómez y^Pinero, Juez de instrucción  del partido  
de Ponferrada.

Por la presente requisitoria se c ita  llam a y emplaza al.nro-. 
cesado en causa sobre lesiones A ntonio A rias González, de 
ve in tiún  años, hijo de Félix y Agustina, soltero, jornalero , 
n a tu ra l y vecino de A rlanza, con instrucción  elem ental, á f ln  
de que en el térm ino  de quince días, contados desde la ínser 
ción de este anuncio en la  G a o b ta  d e  M a d r i  > y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Júzgalo ; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde.

A su vez ruego y encargo a las Autoridades é individuos 
de la  policía ju d ic ia l se sirvan  proceder á la busca, cap tu ra  
y conducción de dicho procesado á disposición de este Ju z 
gado, por estar acordada, su prisión provisional.

Dada en Ponferrada á 4 de Septiem bre d*. 1908.=M iguel 
Gómez y P iñ e ro .= E i Escribano, Francisco A. Ruano.

JO —1253
PONTEVEDRA

D. Eloy Alonso Paz, in terino  Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, Tamo y em pezó á R a
món C astiñeira Rodríguez, cuyas c ircunstancias sd fioal se 
expresarán, ignorándose su paradero, can el fin de que den
tro  del-térm ino de dtez días, contados desde el siguiente al 
de la  inserción de la presente en te G a c k t a  o e  M a d r i d  y Bo 
letín oficial de esta provincia-, comuvrezca en esta Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le in struye  por el delito de hurto ; apercibido que de no 
com parecer será declarado rebalde y le parará  el perjuicio 
que hubiere lu g a r en üeraeho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares; procedan ¿ la busca! cap tu ra  y 
conducción á la cárcel de esta cap í1 al, á disposición da este 
Juzgado, de dicho procesado.

D ala  en Pontevedra á 29 de Agosto de 1908.=Eloy Alonso. 
Er&smo Baceta.

Señas y circunstancias.
Ramón O astiñeira Rodríguez, de diez y ocho años de edad, 

hijo  de Manuel y da Laurean», soltero, mozo üe cordel, n a 
tu ra l da San Pedro d8 Dima en el partido  de Caldas de Re
yes, y vecino de esta ciudad. JO —1152

POZOBLANCO

D. León Muñoz*Gobo y Esteban, Ja iz  dev instrucción  da
esto partido .

Por te presente requisito ria  ruega.» todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, y encargo á los sgentes da te policía j u 
dicial, p ractiquen  activas diligencias en la busca de una ye
gua de siete años, de un m etro 36 cennm stros de alzada, co 
lorada, de raza española, sin m arca n i d-.feeto físico, señas 
particu lares señales del aparejo, llevando hierro  de te  Com
pañía El Fénix Agrícola en la nalga ' izquierda, á h- que está 
asegurada, que fué robada al vecino de YilJanueva de Córdo
ba Alfonso G utiérrez Zam ora ia noche del 19 al 20 del pasado 
Agosto de su cortijo Los F resnúlos. camino de Ja Loma, té r 
m ino de dicho pueblo, y case de ser habida la pongan á d is
posición de este Juzgado eon ías personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan  su legítim a adquisición; pu^s así 
lo tengo acordado en sum ario que in stru y o  con ta l m otivo.

Dada, en Pozob!aneo á 1.° de Septiem bre de 190S.=Lcón 
Muñoz C ob? .= E l Escrib no, Ju lio  Pellitero. JO —1254

PODADAS*
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido.
Por ia  presente requisito ria , que se insertará  en la G a c e t á  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia de Córdoba, ru e 
go á toda clase de A utoridades y  agentes de Ja policía ju d i
cial la práctica de activas y eflteaces diligencias pfcra la bus
ca y rescate del mulo que a continuación, se reseña, propio 
de Rafael Siles Díaz, vecino de esta v illa, que fué hu rtado  la 
m anana del 22 de Agosto actual en la  finca llam ada B1 Sello, 
de este térm ino, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de ente Juzgado con te perdona en cuyo poder s® encuentre, 
si no acredita su leg ítim a adquisición; pues asi lo tengo 
acordado m  el sum ario que instruyo  con m otivo de expresa
do hecho.

Dada en Posadas á 31 de Agosto de 1908 .=Alfonso Palm a. 
El Escribano, Félix  Nogués. ~

Señas de la caballería.
Un mulo capón, de diez y seis años de edad, castaño oscu

ro, raza española, con un m etro 43 centím etros de. alzada, 
blancos en los costillares y el h ie rro  de te  Compañía El F é
n ix  A grícola. JO—1153

PRAYIA
D. Ram ón Valle y Menéudez, Juez accidental de prim era 

instancia de P ravia.
■ Hfego saber que por los herederos de D / Marcelino Alas 

Ur*ñ&, R egistrador da la proptedad que. fué de este partido ,
* srn:e? dei de Grandas dé:Sa!ime, se solicitó te  incoación 
del Ofjortuno expediente p^rs, lo g ra r la  devolución de la  fian- 
za que richo R egistrador tiene prestada.

ho  que se hace'público po¿ este anuncio, que se in sertará  
en la G a c e ta  ds M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia cadá 
seis mes^s y por térm nio  de tres anos, citándose por este me- 
dio á los qu<¿ tengan :|ue d¿ddcir alguna reclam ación, la  que 
deberán presen tar dentro del plazo expresado ante los Jueces
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de primera instancia de Castropol y Pravia, según lo preve
nido en el art. 277 del Reglamento de la ley Hipotecaría.

Dado ©ate tercer edicto en Pravia á 31 de Agosto de 1908. 
Ramón Valle,—Por mandado de S. S., Dionisio Conde.

JO—1L54
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Francisco Summsrs y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y bajo el n ú 
mero 132 del ano actual se instruye sumario por sustruac- 
ción de las prendas de ropa que se expresarán, llevada á cabo 
Ja noche del 21 del corriente en una choza del Manchón del 
Higueral, término de Puerto R¿al, habitada por Bartolomé 
Rosado Naranjo, en cuyo sumario se ha acordado expedir 
edictos, por medio de los cuales se ruega, y encarga á todas 
la» Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de las referidas 
prendas , poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Puerto de Santa María 31 de Agosto de 1908.=Fí‘ancisco 
Sum m ers.=El actuario, A. Ramón Móntoya.

Señas de las prendas de que se trata.
Un vestido de señora, color grana, de franela.
Uno ídem de ídem de percal, con listas azules.
Un mantón pequeño de espumilla p&ra el cuello.
U&o ídem de jaretón blanco del mismo tamaño.
Tres pares de calzoncillos de hombre.
Tres pares de medias.
Unos calcetines sin estrenar,
Un mantón espumilla bordado en negro. JO—1255

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y con el núm. 86 de orden 
del corriente año, se sigue sumario por infracción de la ley 
de Caza «sii virtud de denuncia del guarda del coto de Torre 
Breva Miguel Espinosa Saldúa; y con esta fecha he acordado 
la  publicación del presenta, y otros de igual tenor, llamando 
á Jasé López,--vecino de Samúc&r de Barrámeda, cuyas eír- 
cunsuanei'B.'S personales se ignoran, para que en el término de 
diez días. qui empezarán á contarse desde la inserción del 
presante en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juz
gado, síto calle Larga, núm. 81, á ded&rar cómo testigo en 
«1. expresado sumario; apercibido que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que hubiere -lugar en derecho.

Puerto de Santa Mari* 4 de Septiembre de lc08.=Francis- 
eo Summers.—Si actuario, P. H., Antonio Romero.

JO-1256
RAMALES

D. Belisario de la Cáreova y Riaño, Juez de instrucción de 
este partido. * . ,

P i- ¡a presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
miro Cauo Gutiérrez, carpintero, vecino de esta villa, de la 
que ausentó el día 26 de Agosto último, ignorándose su 
a  ama! pa^a tero, para que en el término de diez días, á con - 
t s r  desde i * inserción cíj la presente en la Gaceta  de Ma dr id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga - 
do á restar declaración de inquirir en ei sumario que se le 
sigue por hurto de prendas de ropa á José Ortiz, en el que se 
ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que 
d?» no comparecer será declamado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley. _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
así civiles corno militares é individuos dé la policía judicial, 
se proceda á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo *, disposición de ©ste Juzgado eu la cárcel del partido.

Ramales 4 de Septiembre rio 1908.=Bdluario de la Cá^co * 
va.=Di, orden de S. S., Sergio Coca. JO—1257

SAN FERNANDO
D. Cándido Marina y Onfcoso, Juez dé instrucción da éste 

p&rrido.
Por la presente .requisitoria-cito, llamo y emplazo á José 

Rom&rizÓreuz, hijo de José y Antonia, casado, d8 veinticin
co años de edad,* natural y vecino de Jerez de la Frontera. 
caUe Nueva, núm. 38, y de ocupación del comercio, para que 
en ©i término de diez días, contados desde ©1 siguiente al en 
qu© aparezca la  presante inserta en la Gaceta de Ma d e id  y 
Bo'etip oñeial de esta provmcia, comparezca sn este Juzgado, 
sito en la planta bsja del Ayuntamiento, con el fio. de notifi
car i® e) auto de prisión que contra el mismo ha dictado la 
Audiencia provincial en el rollo de la causa que se le sigue 
por robo, señalada con el núm. 158 del año 1906 é ingresar 
en la cárcel pública de esta par sido, á disposición de la Supe* 
rioridad, como comprendido en el núm. 3.° del a rt. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio A que hubiere lugar y se 
le declarará en rebeldía.

Ai propio tiempo ruego y encargo á to ías las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, ordenen á los in 
dividuos á sus órdenes procedan á la busaa, captura y con
ducción á la cárcel de este partido, á disposición de la Au
diencia provincial, del expresado individuo.

San Fernando 8 de Agosto de 1908. =Cándido Marina.=  
J, de Ull Pereda. J O - 1258

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 

cesado Gaspar Mor&ks Hormigo, de cuarenta y nueve años 
de edad, hijo de Gaspar y Gata lina, natural de Jimera de Lí 
bar, partido judicial de Gaucín, provincia de Málaga, de es
tado casado, .de profesión jornalero, y vecino que .fué de Ji- 
mera de Libar, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser 
ción de ésta en la Ga ceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la &&1& audiencia de este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierta notificación en ^andam iento 
del sumario que bajo el núm, 305 del año 1904 se sigue con
tra  el mismo por delito de tentativa de robo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p er
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
bus - a, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del refeñdo procesado.

San Roque 31 de Agosto de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—1187

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Caro García, de trece años-do-edad, hijo do

Juan y de María, natural de Puerto de Santa María, partido 
judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, y 
vecino que fué de La Línea, cuyo actual domidlío ó parade
ro se ignora, psra que en el término de diez días, contados 
desde la inserción ae ésta en la Gaceta de Ma p b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en manda - j 
miento procedente del sumario que bajo el núm. 421 del l 
año 1905 se sigue contra ei mismo por el delito de lesionas; | 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le | 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. a ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los ©gentes de la policía judicial, procedan á la j¡ 
busca, captura y conducción á la prisión de est3 partido, y á jj 
mi disposición, del referido procesado. \

San Roque 2 de Septiembre de 1908.—Jesús González.—El ¡ 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1260 !

c

_  . . .    |
En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor j 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru \ 
ye bajo el núm. 266 del año 1908 por el de rito de infidelidad j 
en la custodia de presos, cuyo hecho ocurrió en La Linea, se j 
cita á Ju&n Escaño Núñez, que á las diez y ocho horas y í 
tre in ta  minutos del día 25 de Julio último se fugó del depó \ 
sito de detenidos de La Línea, cuyas demás circunstancias \ 
y actual domicilio ó paradero se ignora., para que en el tér j 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
rezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; b*ao j 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ! 
á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Septiembre de 1908. =E1 actuario, LicexG i 
ciado José Bugella. JO—1261 ¡

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p ar
tido. ** ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
1 cesado Rafael Rubio Reina, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo da Juan y Dolores, natural de Antéquera, partido judi
cial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de pro 
fesión panadero y vecino que fué de La Línea, habitante en 
calle Pedreras, patio Manuel Jiménez, y cuyo actual domici 
lio ó paradero se ignora, para* que en el término de diez día*, 
contados desde la inserción de ésta en la Gaceta d e  Ma dr id  
y Boletín oficial de 1& provincia, comparezca en la sala aa  
dienem de este Juzgado con objeto de notificarle el auto die 
tado y constituirse en prisión en orden núm. 117 del sumario 
que.bajo el núm. 24 del año'-1908 se sigue Contra el mismo 
por delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo  á todas la s  A u torid ad es , 
y ordeno á lo s agentes de la  policía- judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la prisión  de este  p a r tid o , y á 
m i disposición, d§l referido procesado.

San Roque 3 de Septiembre de 1908.=Jesús González.=El 
Secretario, Licenciado José Bugalla, JO—1262

D. Jesús González Gres, Juez da instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo López Omsado, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Juan y M argarita, natural de Málaga, partido jud i
cial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profe
sión jornalero, y vecino que fué de Málaga, habitante en ca
rrera Santa María, núm. 2, y cuyo actual domicilio ó p a ra 
dero se ignoran, pára.que en el término de diez días, conda
dos desde la inserción de ésta en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y 
constituirse en prisión en orden húm. -97 del sumario que 
bajo el núm. 306 d d  año 1906 se sigue contra el mismo por 
dei.ito.de hurto; apercibido que d añ o ■ Verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á >a 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

Saa Roque 3 de Septiembre de 1908. =  Jesús González, =  
El Secretario, Licenciado José Bagella. JO—1264

D. Jesús González Gros, Juez dé instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al pro
cesado C&enf Frechí, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Rachi y Tamso, natural de Rabat, dé estado soltero, de pro
fesión intérprete, instrucción y vecino que fué de Tánger, 
habitante no consta, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de ésta en la Gaceta de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en te sala audiencia de este Juz 
gudo con objeto de notificarlo e! auto de ésta y constituirse 
en prisión en orden núm. 57 del sumario que bajo el núm e
ro 285 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio- k que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo- á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, -captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del ¡referido procesado.

San Roque 3 ds Septiembre de 1908. =  Jesús González.= 
El Secretario, Licenciado José Bugella. JO—1266

D. Jerús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Cándido Bo&quín, de veinticinco años de edad, 
hijo de José y Josefa, natural de Tánger, partido judicial de 
ídem, provincia de ídem, de estado casado, d¿ profesión car
nicero, vecino que fué de La Línea, y cuyo_ actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de diez lías, 
cantados desde la inserción de ésta en la Gaceta  da  Ma d r id  
y Boletín ofieial de la provincia, comparezca en la sala au - 
duenda de este Juzgado con objeto de hacerle cierta no tifi
cación en mandamiento procedente del sumario que bajo el 
número 497 del año 1905 se sigue contra el mismo por el de
lito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la? Autoridades, 
y ordeno é los agentes de la  policía judicial, procedan a la

bussa, captura y conducción á la prisión de este partido, y 
í m i disposición, de referido procesado.

San Roque 4 de Septiembre de 1908.=Jesús .González.=Ei 
Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—1269

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción do este par
tido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan idUduvjño Barroso, de vemíídós sños de edad, 
hijo de Antonia v de Isabel, naturní ¿e La Linea, partido 
judicial de San Roque, provincia de C¿á¿z, le estado soltero, 
de profesión jo m ^ r o ,  vecino que fué de La Lines, y curo 
actual dom*cíao <» paradero ae ignora, prva que en el i&emi- 
no de diez días, contado^ desde ia íáSure;óc. de ésta en la G a
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la prx>?>:noia, comparez
ca en la sata audiencia de este Juzgado < oa obj eto de h&eer¡- 
le cierta notifican* ó a en el sunurio que eajo o¿ núm. 648 del 
año 1907 *e sigue contra el mismo; apeivioi-lo que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parara el perj uicio á qu^ 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to d ^  ia^ Autoridades, 
y"ordeno á ios agentes de la policía jiniícxal, procedan á ia 
busca, captura y conducción á la prisión fie esta partido, y a 
mi disposición, deí referido procesado.

San Roque 4 de Septiembre de 1908.=Jesús González 
Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—1270

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, l amo y emplazo al pro* 
cesado Lu^s Luque Pana, de cuarenta ? un anos de edad, hiio 
de Antonio y Francisca, natural de Málaga, partido judicial 
de ídem ,. provincia de ídem, de estauo viudo, de profesión 
zapatero y vecino que fué de La Línea, cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en ©1 término de diUz díss, 
contados desda la inserción de ésta en h. G a c e ta  d e  M a d rid  
y Boletín ojival do la provincia, comparezca en 3a sala au
diencia da est** Juzgado con objeto de e irrt > emplaza*
miento en sumario que bajo el núm. 160 del año 1908 m  s i
gue contra el mismo por ©i delito de bidones; apercibido quv 
de no verificarlo -será declarado rebelde y le parará ei perjaL 
ció á que hubeire lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas m* Autoridades, 
y ordeno, á los agentes d.e la policía judu^al, procedan ¿ la 
busca, captara y conducción á la prisión ae este partido, y á 
mi disposición, ckú referido procesado.

San Ruque 4 de Septiembre de 1908.= Jesús GoiizáLz,~F_ 
Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—1271

Wa virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Ju-z de iastruceiórt del partido en ei sumarie que se in stru 
ye bajo ei núm 340 del año 1908 por ei cbLto dé intoxicaei^n 
de Pilar Gollado í»méuf*z> cuyo hecho o r i ó  en San M anía 
de T^rz-mllo, se cita a un muchacho d^scoooculo, á quien óv> 
cha in trrfec^  mandó por éres cajas de mixtos él dia 27 
Agosto, y cuyo actual domicilio ó pagadero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de Ma 
d r id  y Boletín oficial dev esta provincia, comparezca ansa la 
sala &ulianai& a.e e^te Juzgado con objeto do recibirle de
cía?: ación bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 9 Ge Septiembre de 1908.=S1 actuario, Licen
ciado José Bugella. JO—1468

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueírs y Domínguez, Juez de instrucción 

ríe esta ciudad y su partido.
Por k  p r e s t e  requisitoria se cita, Gur a y em plea á P a

tricio S.uiiz Retes, de treinta y ocho s¡*ños dr edad, saláis-»,
. carpintero, hijo d© fgn?cio y de Toríha, z tiu rz i  d© Borrón 
(Burgo;), vecina que ha sido de Bilbao, y myo pandero  tvó,~ 
tual se ignora, para que den tro á?d tom ín  10 da dioz d k s ,  
contados de.de la inserción de la pf^^o zo los periódicos 
oficiales, oomp'm zca ?mte este Juzgado ai objeto Je p^crL* 
cay cierno diligencias en cau^a que w  lo. sigue ^obre resis*- 
teñck.á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento do 
que sí no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega í  tedns k s  Autoridades, y encargad les 
agentes de la policía judicial- 3a ba*c^ >' captura d'cho 
procesado, poniéudolo, caso de ser tubide, éa la cáseel d ú  
partido., á disposición de este Juzgado.

Dada en San S b xstdán  ̂ 2 d© Soptl^mbr^ de 1 908= José V. 
Pesquei?a.=Por su mandado, P. H., T. A» temió Bdma^da«°

JO—1188
SANTANDER-ESTE

c"D. Alberto Fernández García Bru, en funciones de Juez de 
instrucción del úi tn to  del E.-.ta de la ciudad de Santander*

En virtud de hi presente, que se exuide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto de un billete di 100 pesetas con
tra  Florencio Vicente, portero, vecino de Santander, y  cuyo- 
actual paradero &e ignora, se cita, llama > emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez día^u á contar desda 
la inserción de eata requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili- 
genoia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.). ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
p roejado .

Dada en Santander á 31 de Agosto de !90S=Alberfco Fer
nández García B ru.=Por su mandado, Gervasio Pérez.

JO—1157
SANTANDER—OESTE

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del distri
to del Oeste de Santander.

Por el presente, y en méritos de la causa que me hallo ins
truyendo con el núm. 5 de orden del presente año por corrup
ción de menores, estupro y lesiones contra Encarnación Mo
rante Díaz y otros, se hace saber á Valeria Aparicio Alonso, 
alias Tambar, vecina de esta ciudad, cuesta del Hospital, 11, 
y cuyo actual paradero se desconoce, que con fecha 30 do Ju 
nio último se h*, dictado auto dejando sin efecto el de proce
samiento de la misma por esta causa de techa 10 de Marzo 
del año actual; cesando, por tanto, las demás accesorias al 
mismo correspondientes.

Dado en Santander á 2 de Septiembre de 1998.=Oarlos de 
G. Puellesj=EJ Secretario, J. Gonzalo Pelayo. JO—1272 *



81 6 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 280

D. Garlos de García Puelles, Juez de instrucción del distri: 
to del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en mantos de la 
cauaa criminal sobre robo contra Balbino^ Cajón Quero y 
otros, y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y em 
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d k id , comparezca ante este Juzgado para la  practica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si dejando 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que lia?a lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Aitón 
so XIII (Q. D. G.), ruego y eneirgo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á Ja bus* 
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido p ro 
cesado Balbino Cayón Quero, vecino de Santander.

Dada en Santander á 4 de Septiembre de 190b— Caries de 
G. Puelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

JO — 127 o

SA.NTIAGO

D. Bernardo Maíz Eleicegui, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria llama al procesado 
Antonio Mortero Pinar, de veinte á veintidós anos de edad, 
soltero, marinero, natural de Santander, sin vecindad ni 
residencia ñja, de estatura aventajada, color moreno, ojos 
castaños, pelo negro, bigote y barba ídem, viste chaqueta y 
pantalón de paño color castaño oscuro, camiseta color rosa, 
calza zapatillas encarnadas y cubre la cabeza con boina n e
gra, cujo actual paradero se ignora, para que dentro del te r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante esta Juzgado á fin 
de ser reducido á prisión en causa que se le sigue sobre h u r
to; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniem 
dolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del 
partido.

Santiago 4 de Septiembre de 1908.=Bernardo Maíz.—Vi
cente Key Barreiro. JO—1274

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eusebio 

Manteóla y Suárez, Juez de instrucción de este partido, en 
el sumario que se instruye por hallazgo del cadáver de Ino
cencio Alvarez, vecino que fué de Lamadrid, término muni
cipal de Valdaliga, se cita á los hijos del interfecto, Floren
tina, María y Ecequiel Alvarez Rirey, qu8S8 dice residen, la 
primera en Buenos Aires, la segunda se ignora el paradero 
actual y el tercero en Cádiz, ignorándose la calle y número 
en que habita, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , con 
el objeto de ofrecerles el procedimiento é instru irles de los 
derechos que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término expresado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación á los expresados individuos 
expido la presente, que firmo en San Vicente de la Barquera 
á 31 de Agosto de 190B.=Ei Escribano, Julián Argiiero.

JO—1189

D. Eusebio Monteóla y Suárez, Juez de instrucción del 
partido de San Vicente de la Barquera.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se ruega y encarga ¿ todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busm de dos azadas y una barra de hie
rro, que fueron hurtadas en la noche del 11 de Agosto ú lt i 
mo en la mina de Cuevawo, del término de Valdáliga, y á la 
captura del autor ó autores del hecho, cuyos nombres y se
n a s  se ignoran, y caso de ser habidos se pongan á disposi
ción de este Juzgado. r

Dada en San Vicente de la Barquera a 2 de Septiembre 
de 1908.=Eusebio Manteóla.=Por su mandado, Julián A r- 
güero. JO—1275

SARRIA

D. Germán Cibeirá y Alvarez, Juez de instrucción del par* 
tido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llam a ai procesado Manuel F roján García, soltero, de diez y 
siete años de edad, hijo de Francisco y Juana, natural y ve
cino de la parroquia de Santa María de Villar, y ausente en 
Ignorado paradero, á fin de que dentro de diez días concurra 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo y otros instruyo por violación de la 
joven Pilar Arias Núñez, de San Vicente de Betote.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcal del partido.

Sarria 31 de Agosto de 1908,=Germán Gibe i ra .= Ju lio  Al- 
varez* JO—1158

SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de estafa y falsedad contra José Palmeta Ortega, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, con* 
lados desde 3a inserción de esta requisitoria en los perió
dicos ofleialei: apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará él perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Palmeta Ortega, natural y vecino de esta capital; con domi
cilio Des de Mayo, 4, hijo de José y Angustias, soltero, ce
sante y de veintitrés años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, siendo de estatura baja, color bueno, ojos y pelo ne
gros, sin que tenga señal alguna exterior.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1908.=Luis de Moya. 
Licenciado José Muñoz. JO—1276

SUECA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario que se si
gue sobre muerte de Juan Tomás Lledó, se ha acordado la 
citación de D. Vicente Martínez Lledó, ausente en ignorado 
paradero, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
3a presente en el Boletín oficial y Ga c et a  d b  Ma d r id , y diez 
horas de la mañana, á fin de recibirle declaración en ia in 
dicada causa y ofrecerle el procedimiento, á tenor del a r 
tículo 109 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, como pri
mo hermano del finado; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sueca 2 de Septiembre de 1908.- E l  actuario, Vicente Mi
guel. JO 1277

TORRELAGÜNA
D. Luis Zapatero y González, Juez de primera instancia del 

partido de Torrelaguna. r
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a los pa

rientes del alienado D. Hilario de Pablo García, recluido 
en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, para que dem 
tro del término de un mes, contado desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, y de acuerdo con lo que dispone el uLimo párrafo 
del art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, compa
rezcan en esté Juzgado á manifestar si tienen que hacer a l
guna reclamación en el expediente promovido por el padre 
del repetido alienado D. Esteban de Pablo, en cumplimiento 
a lo mandado en la regla 5.a de la Real orden de 1.° de Junio 
último, sobre reclusión definitiva del repetido D. Hilario de 
Pablo García. , , _ .

Dado en Torrelaguna á 3 de Septiembre de 1908.=Luis 
Zapatero— El Escribano, José Sierra Mier. JO—1191

TUY
D. Manuel Pino Sánchez, accidental Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Túy. r .
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo a Belarmi- 

no Xentil Rodríguez, hijo de Manuel Antonio y de Herme- 
da, de veintiocho zños de edad, natural de Pedoruelo, y Ma
ría Joaquina Maquelina, casada, jornalera, de cuarenta y 
cinco años de edad, natural también dé Pedoruelo, partido 
de Cousa, provincia de Viana (Portugal), y cuyas señas de 
ambos se expresan á continuación, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro dpi término de echo días, que.em- 
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c b t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado al objeto de llevar á cabo la prisión contra 
ellos decretada en causa sobre hurto; apercibidos de que  ̂ en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Tújr 2 de Septiembre de 1908— Manuel P ino.=E l actuario, 
Leoncio Comes&ña.

Señas del Belarminó'•
Estatura alta, ojos castaños, pelo negro, color ̂ moreno, 

cejas*negras, nariz regular, boca ídem; viste pantalón de dril 
claro, chaleco y chaqueta de paño negro, calza zuecos y 
sombrero negro hongo.

Idem de la María.
Estatura regular, ojos azules, pelo castaño, nariz regular, 

boca ídem; viste como las portuguesas de la orilla del Miño.
JO—1278

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez interino de instrucción 

del partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

sumario que instruyo por hurto de una yegua, propia del 
vecino de Santiago de Carbajo, Manuel Vicente Garlito, al 
que le fué sustraída el día 23 de los corrientes de la finca 
denominada Sierra de Escudero, en el término del pueblo 
citado, he acordado se proceda á la busca de dicho semovien
te, y caso de ser habido se ponga á disposición de este Juzga
do, juntam ente con la persona en cuyo poder se encontrare, 
de no justificar su legítima adquisición.

Dado en Valencia de Alcántara á 31 de Agosto de 1908.= 
Eugenio E lviro.=Por mandado de S. S., Antonio M. Cepeda.

Bitsefía»
Una yegua castaño oscura, de raza española, cuatro años 

y un metro 48 centímetros, calzada de los pies, la mano iz 
quierda armiñada y un lunar en el costillar del propio lado. 
1 JO—1282

VALENCIA—MAR
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se e itaLllam a y emplaza á Mi

guel Josati Redondo, de veintiún años, de estado soltero, 
natural del Cabañal, hijo de José y Encarnación, vecino del 
Cabañal, domiciliado en la calle del So), núm. 29, bajo, 
de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que <le no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Agosto de 1908— Víctor G. de 
Echávarri. =E1 Escribano, P. H., Bernardo Beza.

JO-1159

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciu
dad, en providencia de hoy, acordada en el sumario sobre 
estafa, ha mandado se cite á D. Juan Miguel OI ciña Pellicer, 
que residió en Liverpool, domiciliado en Pueblo Nuevo del 
Mar, calle de la Libertad, núm. 58, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Valencia 1.° de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, Salva
dor García. JO—1279

D. Vicente Lloret Valero, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia, en sustitución reglamentaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 

cisco y á Esteban Puigdengoles Piquer, cuyas circunstancias 
se ignoran, á fin de que se presenten en este Juzgado den
tro del término de quioce días para responder de los cargos 
que les resultan en Ja causa que se instruye contra los m is
mos sobre estafa y alzamiento de bienes; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas l&s Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y capturada dichos sujetos, conduciéndoles, cen ias 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 3 de Septiemb e de 1908.=Vicente 
L loret— El Escribano, P. H., Bernardo Beza. JO—1280

VALENCIA-SERRANOS
D. José Elias Esteve y Ch&fer, Juez de prim era instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en los autos civiles juicio 

universal que radica en el expresado Juzgado y Escribanía á 
cargo del que refrenda sobre declaración en estado de quie
bra de D. Joaquín Salvador Montesinos Rodrigo, del comer
cio que fué de esta plaza, fué elegido como Síndico en jun ta  
general de acreedores celebrada el día 22 de A bril próximo 
pasado D. Joaquín Roig Segarra, de esta vecindad.

En su virtud, habiendo éste aceptado el cargo y jurado 
desempeñarlo con arreglo á ley, he acordado se le ponga en 
posesión del mismo, dándole á reconocer donde fuere necesa
rio, y publicar su nombramiento por edictos.

Dado en Valencia á 18 de Mayo de 1908.=J. Elias Esteve.=  
Por su mandado, Francisco Coloma. X—307

J u r isd ic c ió n  d e  G u erra
SANTIAGO

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta Gerardo Sánchez 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do recluta Gerardo Sánchez, hijo de Antonia, natural de Vi- 
llestro, Ayuntamiento de Con jo, partido de Santiago, pro
vincia de la Coruña, de estado soltero, de veintitrés años de 
edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la Coruña, comparezca ante 
mí én las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en 
Santiago, para responder á los cargos que le resultan en d i
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones de
bidas, á esta plaza y ¿ mi disposición, según lo he acordado 
en diligencia de este día.

Santiago 31 de Agosto de 1908.=E1 Capitán, Juez in struc
tor, Manuel Rueda. JG—52

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe • 
diente que se instruye contra el recluta de este Cuerpo José 
Vieites Vigueira por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do recluta José Vieites Vigueira, hijo de Matías y de Isabel, 
natural de Marrozos, Ayuntamiento de Conjo, partido de 
Santiago, provincia de la Coruña, de estado soltero, de vein
titrés años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la Coruña, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en 
Santiago, para responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debi
das; á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en 
diligencia de este día.

Santiago 31 de Agosto de 1908.=Ei Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Rueda. JG—53

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta José Filiberto Gar
boso Varela por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do recluta José Filiberto Garboso Varela, hijo de José y de 
Rosa, natural de Carril, Ayuntamiento de ídem, partido de 
Cambados, provincia de Pontevedra, para que en el preciso 
término de trein ta días recontados dssde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Botín oficial de 
Pontevedra, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo ap e rc ib í- . 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debi
das, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en 
diligencia de este día.

Santiago 31 de Agosto de 1908.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Rueda. JG—54

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán* del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado de este Cuerpo José 
Garea Asorey por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado José Garea Asorey, hijo de Manuel y de Josefa, na
tural de Santiago, Ayuntamiento de ídem, partido de ídem, 
provincia de la Coruña, de estado soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio sastre, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 571 milímetros, para que en el preciso 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de
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esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la Coruna, comparezca ante mi en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio á que haya lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita - res^y á lo s  agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, 
á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en di ligencia de este día.

Santiago 31 de Agosto de 1908.=E1 Capitán, Juez in s tru c tor, Manuel Rueda. JG—55
SANTOÑA

D. Lucas Sánchez Rodríguez, p rim er Teniente del regimiento Iafan tería  de Andalucía, núm . 52, y Juez instructo r del expediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Antonio Cabarga P ortilla  por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado soldado Antonio Cabarga Portillo, natura l de Coconas, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Medio Cudeyo, provincia de Santander, Juzgado de prim era instancia de Santoña, de veintidós ajaos de edad y de oficio carpintero, su estatura un m etro 579 m ilím etro?, ó hijo de Q uintín y de Teresa, para que en el térm ino  de tre in ta  días, contados des- de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Sur, en Santoña, á responder d 8 los cargos que le resu ltan  en  el ex podiente que le in s tru jo  por falta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 

como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias para la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 6 de Agosto de 1908.= L ucas.Sánchez.

JG—19SEGO VIA
D. Manuel Ortiz de Landázuri y G arcía, prim er Teniente de A rtillería , con destino en el regim iento de S itio , y Juez instructo r del expediente instruido contra el reclu ta José García Sisón, de la Caja de Madrid, núm . 1, por la  falta de concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Sisón, n a tu ra l de Briviesaa, provincia de Zaragoza, avecindado en Madrid, calle de Meléndez Valdés, núm . 27, de oficio carp in te ra  de veintiún  años de edad, soltero, para  que dentro del térm ino d8 tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, calle del Campillo, cuartel del regim iento A rtillería  de Sitio, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciese así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justic ia .Y para ía p u b lic id a d  d e  la p r e s e n te  r e q u is ito r ia ,  se i n t e r e 

sa  su  in s e r c ió n  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zxragoza.
Dada en Segovia á 8  de Septiem bre de 1908 = E l  prim er Teniente, Ju 8z instru c to r, Manuel Ortiz de Landázuri.

JG—51• TERUEL
D. Alvaro Reyero Aceña, p rim er Teniente, Ayudante del regimiéntó Inf&ntería de O tumba, núm . 49, Juez in s tru c to r d8i expediente seguido al soldado del regim iento In fan tería de Isabel la Católica, núm . 54, Gonzalo Gómez Navascués, por no haber concurrido á la ú ltim a concentración para maniobras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á G onzalo Gómez Navascués, soldado en ressrva activa, natura l de Fuendejalón, provincia de Zaragoza, hijo de Melchor y de Magdalena, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio la brador, para que.de atro del térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado, cuartel dé Infantería, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la  inteligencia de que ai no lo hiciere así será declarado en rebeldía.
Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistrac ión de justic ia .
Y para la publicidad de la presente requisitoria, se inte * resa su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficíales de las provincias de Teruel y Zaragoza.
Dada en Teruel á 10 de Agosto de 1908.=Alvaro Revero.

JG—7

D. Eduardo Rippes Valdés, Comandante, Juez in s tru c to r del expediente instru ido contra el soldado Pedro Rodeja P i- 
cañol, del regim iento In fan tería de Otumb», núm , 49, por falta  de incorporación.
_ Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodeja P icaño!, n a tu ra l de San Lorenzo de La Muga, provincia de Gero 
na, y avecindado en la Junquera, de la  m ism a provincia, de veintidós años de edad, soltero, y de oficio bracero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con tar desde el en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado (cuartel de Carmelitas), de esta capital, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciese así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justic ia .
Y p a r a  la  p u b lic id a d  d e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia ,  se  in te r e s a  

su  in s e r c ió n  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.Dada en Teruel á 10 de Agosto de 1908.=Eduardo Rippes.JG —8

D. Manuel Eixea Vilar, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Ofcumba, núm . 49, y Juez instructo r del expe- diente que se instruye contra  el reclu ta  de este Cuerpo F ran cisco Melis Carré por fa ltar á la concentración ordenada para ©1 22 de Febrero del presente año.
Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco Melis Carré, n a tu ra l de Bañólas (Gerona), avecindado en Ba

ñólas, provincia de Gerona, de oficio curtidor, de veintitrés

años de edad, soltero, para que dentro del térm ino de qu in ce días, á contar desde el en que se publique esta requ isito ria , comparezca en este Juzgado, ó ante la A utoridad del 
punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo á  las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, auxiliando de este modo á la adm inistración de justicia .
Y para la publicación de la presente requisitoria, se inte resa su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona. *
Dada en Teruel á 13 de Agosto de 1908.=Manuel Eixea.

JG—9
TÚY

p .  Venancio Blanco A guilera, segundo Teniente del reg imiento In fan tería de Cerinola, núm . 42, y Juez in s tru c to r del expediente que se instruye al reclu ta  del mismo Baldomcro Senra Otomuro por fa ltar á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio  de 1907.
Por ía presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al c ita do reclu ta, hijo de Benito y Febrina, n a tu ra l de Pereira, A yuntam iento de Merca, provincia de Orense, de veintidós 

años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, desde la publicación da esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de la ciudad de Túy, para responder á los cargos que le resultan  en el ex
pediente que se instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese dentro del mencionado p la zo, siguiéndole el perjuicio que h&ya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e&te día.
Dada en Túy á 26 de Agc&to de 1903.=Venancio Blanco.

JG —15
n iiniii w w i i  aimiTOj»

D. Venancio Blanco A guilera, segundo Teniente del reg imiento Infan tería  de Ceriñola, núm . 42, y Juez in stru c to r del expediente que se instruye al reclu ta  destinado á este re gim iento Rosendo Pérez Rodríguez por fa ltar á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Julio de 1907.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do recluta, hijo de Cándido y E strella, na tu ra l de Merca, A yuntam iento de ídem, provincia de Orense, avecindado en au pueblo, de veinticinco años de edad, soltero, su estatura un m etro 560 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de la ciudad de Túy, para responder á los cargos qúe le resultan en el expediente que se instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re ferido plazo, siguiéndola el perjuicio que ha?a lugar.A la ves, en nombre de S. M /el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas l&s Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentas de la policía judicial, para que practi quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo te n go acordado en diligencia de este día.
Dada en Túy á 31 de Agesto de 1908. =  Venancio B1*tfeo.

. JG—16
VALENCIA

D. Manuel López de Roda y Sánchez, Comandante, Juez instruc to r del 7.° regim iento m ixto de Ingenieros y del expe diente seguido contra el reclu ta de la  Caja de Barcelona, n ú mero 61, destinado á este regim iento, Juan Planas (W sns- lia*, por faltar á concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si m encionado Juan .Planas CasanelJas, na tu ral da Barcelona, p ro vincia dé ídem, hijo ds Salvador y de Rosa, soltero, de veintidós años de edad de oficio mecánico, y cuyas señas perso nales son las que siguen: pelo castaño, ojos pardos, cejas ai pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- letín oficial de la provincia, de Barcelona, se presente en este Juzgado m ilitar, qu8 tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, para responder de los c a rgos que le resultan  en el^expediente que le instruyo por h a ber faltado á concentración; h jo  apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del a c u sado Juan Planas Casanellas, y caso de ser habido se le conduzca á esta plsza. á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de esta fecha.
Dada en Valencia á 28 de Julio de 1908.^M anuel López de Roda. . j q _ 2

D. Carlos Mielgo Pascual, prim er Teniente del regim iento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expedieate seguido contra el soldado de este Cuerpo Fernán  * do Andrés del Valle por falta de concentración á la Caja de reclu ta  de Gerona.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, na tu ra l de Santa Coloma de Farnés (Gero

na), avecindado en Gerona, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería del reg imiento de Sesma, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de concentración á la Caja de recluta de Gerona; bajo apercibi m iento de que sí~no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del ! encartado Fernando Andrés del Valle, y en caso de ser h a b ido se le conduzca á está plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 2 de Agosto de I908.~C arlos Mielgo. I
JG—14 i

VALLADOLID
D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instruc to r del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32.
P er la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Ilde- G*len.de lo renzo , hijo de Leandro y de Marta, n a tu ra l de Morales de Valverde, provincia de Zamora, nació el 27 de Ju no  «le I88b, de oficio jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des- de la publicación de ésta en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de responder á los cargos que contra el resultan en expedienta que se le instruya por 

* « 9r a concentración; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades civiles y m ilitares procedan a la busca y captura de aquél, poniéndole á m i di?posición, caso de ser habido, en el cuartel de San Benito , de esta plaza.
Valladolid 29 de Agosto de 1908.—Nicolás López Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES
-- vota n»  - -

Omnibus de M adrid.
SOCIEDAD a x ó n t m a

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.AGTIVO _____________ _

Almacenes, atalajes y ganado.................................     164 933 3,3
Omnibus, furgones y coches......................  [ 114 250Mobiliario y ta lleres  ..........   11*206*80
Inm ueb les .................  . . . . . . .  2(50.933*42Loncesior e s   ............................. .... . .  0^7 non
C ija y bañaos...............................................................! 43J96 82Deudores vario*. ..................................................... .. 88.441 23Depósitos en g a ra n tía ........................................... . . ,  3 0 .000 ^

969.962*10
p a s iv o

° aPlJa I*......................   -750.000b onúo de re se rv a ........................................................ 16.631 88Cupones pendientes de pago ........................... 54 897*15Acreedores varios........................................................ 74.247
Explotación...................................... ......................( j 4 j!l86 í09h anzas d 3 Consojeros.................................................  30.000

9 69.962‘10
Madrid 14 de Julio de 1908. =  Sociedad anónim a de O m nibus de M adrid.=  El D irector, N. M auri. X—309

C r é d i t o  de fia  U n i ó n  M i n e r a .
Su situación él día 80 de Septiembre de 1908. 

a c t iv o
C a ja .. . .  .    3.296.979*89Sucursal del Banco de España............................  136.296*78Monedas de oro  ....................................................  8 094*12
Efectos en c a r te ra .................................. ‘ 33.209.091*55corresponsales deudores.......................................  2.859.893*95Préstam os con garan tía  de v a lo res ................... 83L 128*50Cuentas corrientes con garan tía  de valores.. .  7.08L353*43Pólizas de crédito con garan tía  de v a lo re s ., .  11.730.606*05Deudores diversos........................................   252.824(0OGastos generales.   39.225 65Gastos de instalación..........................   7*18M obiliario............................................. ( # #. . . . . ! !  280*53
Valores en poder de los corresponsales  3.150.660*63Cupones al cobro ................................................  032
A ccionistas ................................................................ 8 .000.000Acciones en c a rte ra ................................    10.000.000

, T . , 80.712.674*86Nominales:
Depósitos de efectos en custo-
TJdi a . . . . . . ...................................  50.111.018‘43.Idem de efectos necesarios  175.000
Idem de préstam os sobre valore s 1.620.212* 10Idem de cuentas con garan tía  y

c ré d ito ., .....................................  17.429.660
 —  --------  69.335.890 53

150.048.565 39
PASIVO

Q apitai  ..............................................................  2 0 .000.000Fondo de reserva   ............. 200.000
Segundo fondo de reserva............  1*800.000
n  . . A     2 .000.000Cuentas c o rrie n te s .  ..........   17.340.119*82
Consignaciones voluntarias en efectivo ..".”.1 .5 5 1 .2 7 9 * 0 6Idem anuales...........................................................  4 572.503*97Im ponentes en la  Caja de A horros 19.344/332 20
Corresponsales acreedores....................................  839.248*75Acreedores d iversos......................  5.763J26‘83Efectos a p a g a r . . ...................................................  5.411*55
Créditos concedidos con garan tía  de valores.. 11.730 606*05Acreedores por cupones.......................................  59.513*89Dividendo ac tiv o ..................................................... 12^209Beneficios    ”  494 [333 74

„  . , 80.712.674*86Nominales:
Depositantes de efectos en custo d ia .......................................  50.111.018*43Idem de efectos necesarios  175.000
Idem de préstam os sobre valores 1.620.212*10Idem  de cuentas con garan tía  y 

c réd ito .........................*  17.429.660 .
--------------------  69.335.890*53

150.048.565 39
Bilbao 30 de Septiembre de 1908. = E 1 Contador P Zorro- 

z ú a ^  El D irector Gerente, Manuel Torrontegui. El P re s idente, Tomás de Allende. X —310
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Cotización oficial del día 5 de Octubre de  1908,, 
com parada con la del día antcHor*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 3. Día 5

p& pm x  a? o t e  iSitefsrc 
“te *  ¿L é9 50.000 pte*. *í?3>ifc?3lsaa8.« f 83,75 y 80 í 83,55
£*>*> £, áe 25.000 iñm¿ kL , . . . . . . . . . .  83.80 ' 83 85-55 y 60
3: •- D. de 19.600 ide». te  84S„ y 83,95 ■ R3,85-"5 y 80
: ^  G> ¿t» S.000 íñ«r- t e . *5 65 y 60 85.40 45 * 35

&  %  «.500 id*»; t e . . . . . . . . . . .  85.70 ‘  > 85 40 * 55
’■; -:v -1. dfí 800 v-iík  te  . 85,70 • 85 40 y 45-
•-.??* Q T £. d* ^  f  teraa . . . . . .  8J5,70 ; 85,40
-  •; ¿Párente® wrhj o - .:,•••• e», ¿5,25 ' 85,40-35 y 50

3*«te si I  %  *K#*lubb> |
?%.*?•$ y de §0*000 #&&. na'&imks* . . .  !0í,35 •* ®

ira H, de 95.6CC Tda** id. . . » . 1 0 1 , 4 0  101 25
• |>; de 18.600 t e - «JMH. 45 , 101 20

:• - C V t e i - .  10145 .101 30 y 35
- . a- 5 t e  S.SOO :;:  -••:> t e . * ,  » ' -

t e *  ¿te s  W  te- t e . = > . . ; « 1 0 1 , 4 5  101.35 y 30
t e  íífwmiss seú*®;«.>:>*«•...**•* •#»» 101,45 y 40 ■' 101,30 y 25

¥ t e i 'í t e ® ,
^  i* «**&, *-*«,- . a .- 451,50 y 453% 452%

\ , - ^ - • 400,50 4ÜO°/0 Y 399,50

- ú  -a t \ > -  ; ; :  íoc%o 100,90
te*S i 1 3» , £ *

.  te*!'1 ^  * o v  .  >; »
t e ,  i*s.  ̂ -  id- ■? s »

J 119% 117%
t e t e ^  3$ ! .'•■ % ;HÍ%

■ t i ‘ *3 ü*í o . 848 4te
^  * * » Sv ■* ¿ . 99 090

i % • y - O te te fi í] d m *  ■. ■ . ..» ■ ’ , . . , 45 .091}
,: « «  j  r  I ^  o . . . . f , -l 3 i . 43.580
; v» &, úfl H * > ~  ̂" ^§pÍ*L-, e. o „ B. » B 3, , ,  s e,, 0 000
•: . »=■ \ t .*<.»•« * B., v * * - * t ». 0 .000

^ . Ss» g¡s .., -..., - 6 . 0 0 0

' „  ̂ , 111,325 % vv^v. • . 27,93

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 6 de Octubre de 1908

E .m M
iei

w m m úm m m
0IS1OQIOH

¿ 0°
w?i mn9r,

É6i
fttiaflve* 9 elaae c.«1 «sissa!®. m  slate.

'*Vr7-716kri v  ̂  ̂, 711 19 16.2 33.2 9.7 71 SE............... Calma, • Casi despejad© 

Poco nubosa% ]¡íjg ígjĝ ĝg A h .»0»« Q 709 39 10.8 10.4, 
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Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 
ge reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
San Bruno, confeñor y fundador y y San Bagar* Obispo y mártir.

ESPECTACULOS
PRICE.—A  las 9.—Otelo.
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APOLO.—A las 7 .—Dólore1ios.—El húsar de la guardia.— 
La muñeca ideal,—Las bribonas.

ESLAVA,—A las 7.—La gran noche y La vuelta de presi
dio.—Mayo florido.—La carne flaca.̂  La república del
amor.


